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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
R e ct if ica c ió n  d e  e rro re s  o b se rv a d o s  e n  e l D e cre to  d e  

2 2  d e  o c tu b r e  d e  1 9 5 4 , p o r  e l  q u e  s e  a p r u e b a  e l  
Reglam ento provisional para el desarrollo de la Ley de 
3  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 3  so b re  O rd e n a c ió n  U rb a n a  
de Barcelona y su com arca. (Publicado en el BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  n ú m . 3 1 5 , d e  1 1  d e  lo s  
corrientes).

Se lian observado algunos errores materiales en el 
texto dei Decreto de este Ministerio de veintidós de o c 
tubre de mil novecientos cincuenta y cuatro por el que 
se aprueba el Reglamento provisional para el desarrollo 
de la Ley de tres de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres sobre Ordenación Urbana de Barcelona y 
su comarca. Con el fin de subsanarlos, se publican a con 
tinuación, debidamente corregidos, los artículos del ex
presado Reglamento en los que se han observado errores: 

«Articulo o c h o .- -1. La Comisión de Urbanismo no p o 
drá deliberar acerca de asuntos que no figuren en el 
orden del dia, excepto cuando, en sesión ordinaria, se 
declararen urgentes por la propia Comisión • o por el 
Presidente.

Articulo veintisiete .-- 2. Formarán parte de la Comi
sión com o Vocales los representantes de las Direcciones 
Generales de Arquitectura y Administración Local, el re *

presentante del Ministerio de Obras Públicas, dos Tenien
tes de Alcalde del Ayuntamiento de Barccnona, un Di
putado provincial y el Gerente del Plan comarcal.

Articulo cuarenta y siete .—3 Con este objeto podrá 
efectuar las declaraciones de interés inmediato de sec
tores o manzanas y proceder a la redacción de ios opor
tunos proyectos de urbanización y expropiación, con for
me a la tramitación prevista en las respectivas disposi
ciones.

Artículo cincuenta y tres.—2. Durante este periodo 
se dará vista y audiencia . a las Corporaciones locales 
afectadas, las cuales, si así lo requieren, podrán solici
tar la concesión de un período de análoga duración para 
su conocim iento y observación.

Artículo sesenta.—c) Prevenir la ordenación de aque
llos sectores que aun no siendo de urgente urbanización 
ofrezcan problemas vitales para una población, por su 
dignidad, su emplazamiento o por la naturaleza de ios 
servicios que comprenda.

Articulo setenta  y seis.—Las personas que se propu
sieran realizar actos sujetos a licencia tendrán derecho 
a que por el Ayuntamiento o por la Comisión de Urba
nismo se les inform e por escrito sobre el régimen de edi
ficación correspondiente.

Articulo setenta y oclio.—%. Los proyectos de obras 
los detallarán con la precisión necesaria para que puedan 
ser ejecutadas por técnicos distintos del autor del pro
yecto, y contendrán fotografías del estado de la finca y 
sus colindantes en un área de cincuenta metros.»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de noviembre de 1954 por 

la que se dispone el cese del Teniente 
de Infantería don Mariano Capaz 
Fuentes en los Territorios del Africa 
Occidental Española.

limo. Sr.: Por haber sido destinado a 
la Península ei Teniente do Infantería 
don Mariano Capaz Puentes, y en uso 
de las atribuciones conferidas en las dis
posiciones legales vigentes, de confor
midad con la propuesta de V. I., ,

Esta Presidencia del Gobierno lia te
nido a bien disponer su baja en el des
lino que venía desempeñando en los Te
rritorios del Africa Occidental Española.

Lo que participo a V. I. para su co- ; 
cocimiento y efectos procedentes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 11 de noviembre de 1954 por 
la que se dispone la vuelta al servicio 
activo de don Ramiro Hevia Aldir como 
Ayudante de Obras Públicas en los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.*' Accediendo a lo solicitado 
por don Ramiro Hevia Aldir, Ayudante 
de Obras Públicas del Servicio de Obras 
Públicas de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, en situación de exce
dencia voluntaria, y resultando que la 
citada petición ha sido deducida den
tro dei plazo señalado en el articulo 19 
del Estatuto general del personal al aer*

vicio de la Administración Colonial, do 
9 de abril de 1947,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien concederle la vuelta al 
servicio activo, designándole para ocu
par la plaza de la expresada clase va
cante en el mencionado Servicio.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 13 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra a don Roberto Alón
so Benito Jefe de Secretarías de la 
Alta. Comisaría de España en Ma
rruecos.

limo. Sr.; En atención a las circuns
tancias que concurren en el Coronel de 
Estado Mayor don Roberto Alonso Beni
to, y teniendo en cuenta de que no existe 
inconveniente alguno por parte del Minis
terio del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno, en uso 
de las atribuciones que le confieren las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien nombrarle Jefe de Secretarías de 
la Alta Comisaría de España en Marrue
cos con 'los correspondientes haberes, que 
percibirá a partir ele la toma de pose
sión. con cargo al presupuesto de Maj- 
zén.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
, y  C o lo n ia s ,

ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por 
la que se dispone que don Antonio 
Bienvenido Díaz, que desempeña la In
tervención de Marina de Villa Nador, 
pase a ocupar la de Río Martin.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
prevenidas en las disposiciones legales 
vigentes, teniendo en cuenta que no exis
te inconveniente alguno por parte del 
Ministerio de Marina,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer que el Teniente de 
Navio de la Reserva Naval Activa don 
Antonio Bienvenido Díaz, actualmente 
Interventor de Villa Nador, pase a des
empeñar la Intervención de Marina de 
Río Martín (Protectorado de España en . 
Marruecos), percibiendo los correspon
dientes haberes a partir de la toma de 
posesión con imputación .al presupuesto 
del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1954.

CARRERO

limo Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 15 de noviembre, de 1954 por 
la que se declara el derecho a la per
cepción de asistencias reglamentarias 
a los miembros de la Comisión Inter
ministerial para redactar un proyecto 
de Reglamento drsrégimen interior para 
todas las prisiones militares.

Excmos. Sres.: Creada por Orden de 
esta Presidencia de 25 de junio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 179) la Comisión Interministerial 
para redactar un proyecto de Reglamento 
para el régimen interior de las pri
siones militares de loa tres Ejércitos, de 
conformidad con la propuesta de la ex
presada Comisión de fecha 4 de octubre 
próximo pasado,

a
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Esta Presidencia del Gobierno lia teni* » 
do a bien deeiaiai ei dei evho ai percioo 
de asistencias para las reuniones plena- i 
rías de la indicada Comisión a favor de 
los señoras componentes de la misma en 
la cuantía de 125 pesetas por sesión, el 
Presidente y >ecreiario. y 1UÜ pesetas, los 
Vocales de acuerdo con lo prevenido en 
el ai;ticulo .5 del vigente Reglamento 
de Dietas y Viáticos de los funcionarios 
públicos, abonables con cargo a los res
pectivos créditos consignados para estas 
atenciones en 'os Ministerios del Ejército, 
Marina y Aire.

Diós guarde a V E. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1954.

CARRERO
Excmos Sres Ministros del Ejército. Ma

rina y Aire y Presidente de la Comisión 
Interministerial para la Redacción del 
Reglamento de Prisiones Militares.

ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por 
la que se asciende a Portero de segunda 
clase a don Carlos Vilches Ruiz.
limo. Sr.: Habiéndose comprobado error 

en la fecha de posesión en su primer 
destino en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles d.e don Carlos Vilches 
Ruiz. adscrito a la Universidad de Gra
nada, y procediendo rectificar su puesto 
en él escalafón cerrado en 31 de diciem
bre de 1952. ya que le corresponde el 
213 bis de Porteros terceros,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brarle, en ascenso reglamentario, Portero 
de segunda clase, con antigüedad para, 
todos los efectos,. incluso los económicos,’ 
de 24 de mayo último.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia

ORDEN de 16 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Vocal representante 
de la Subsecretaría del Ministerio del 
Ejército en la Comisión de Estadística 
de interés militar al Coronel de Esta
do Mayor don José Angosto y Gómez 
Castrillón.
Excmo. e limo Sres.: A propuesta del 

Ministerio del Ejército,
Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien nombrar al Coronel .de Es
tado Mayor don José Angosto y Gómez 
Castrillón Vocal representante de la 
Subsecretaría del Ministerio del Ejérci
to en la Comisión mixta de coordina
ción v asesoramiento para las Estadísti
cas de interés militar a que se reñeren 
las Ordenes de 3 de febrero y 9 de mar
zo de 1953. en sustitución del Coronel 
del mismo Cuerpo don Antonio Gómez 
Goya. aue ha causado baja en dicha Sub
secretaría.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 16 de noviembre de 1954.
CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Ministro del Ejér
cito y Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 16 de noviembre de 1954 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo en el Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Consejo de Estado a don 
Luis Balbontin Gutiérrez.
Excmo. Sr.: En cumplimiento del de

recho reconocido a don Luis Balbontin

Gutiérrez por Orden de 7 de octubre pró- j 
ximo pasado,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
cederle la vuelta al servicio activo y 
nombrarle Oficial de Administración Ci
vil de primera clase del Cuerpo Técnico 
Administrativo del Consejo de Estado, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al mismo, en vacante pro
ducida por ascenso de don Eugenio Galo 
Manzanares Alvarez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 19v54.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 16 de noviembre de 1954 por 

la que se suprime la Prisión Central 
de Mujeres de Málaga y creando en su 
lugar el Instituto Geriátrico Peniten
ciario. 

limo. Sr.: La necesidad sentida de es
tablecer un tratamiento especial, tanto 
regimental como higiénico-sanitario, de 
los penados que por su edad y condicio
nes fisiológicas estén incapacitados para 
su adaptación a las normas disciplina
rias y de actividad laboral, que impone 
en los Establecimientos Centrales el vi
gente Reglamento, aconseja la organiza
ción de una Institución asistencial que, 
integrando los servicios de esta clase, for
me parte de la sistemática penitenciaria.

Por otra parte, la disminución de la 
población penal permité, sin perturba
ción alguna, la supresión de la Prisión 
Central de Mujeres de Málaga.

Por todo ello, y efectuando el estudio 
de las condiciones intrínsecas del edificio 
v parricularidades regimentales inheren
tes al caso, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artículo 1.» Se suprime* la Prisión 
Central de Mujeres de Málaga.

Art. 2.° Se crea el Instituto Geriátrico 
Penitenciario, que radicará en el edifi
cio hasta ahora ocupado por la Prisión 
Central suprimida.

Art. 3.° Por la Dirección General de 
Prisiones se dictarán las normas com
plementarias para el debido cumplimien
to y desarrollo de lo dispuesto por la 
presenté Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de noviembre de 1954 por 
la que se admite la renuncia de Profe
sor de la Escuela de Estudios Peniten
ciarios a don Manuel Lastres Martínez.

limo. Sr.: Visto el escrito que presen
ta don Manuel Lastres Martínez solici
tando se le admita la renuncia a su car
go de Profesor de «Responsabilidad Pro
fesional» y «Redención de Penas por el 
Trabajo» de la Escuela de Estudios Pe
nitenciarios.

Teniendo en cuenta que son de esti
mar las razones aducidas en la expresa
da solicitud,

Este Ministerio ha ¡tenido a bien ad
mitir la expresada renuncia, causando 
baja el señor Lastres Martínez a partir

cíe 1 de diciembre cíe! año actual, agra
deciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director 'general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de noviembre de 1954 por 

la que se aclara la interpretación y al
cance del artículo sexto del Decreto de 
29 de febrero de 1952, aprobatorio del 
Concierto Económico con Alava. en ar
monía con la norma primera de la Or
den de 31 de julio de 1953, referente a 
Tarifa primera de la Contribución so
bre las utilidades de la riqueza m oblia

ria.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio 
de 31 de julio de 1953 persiguió aclarar 
determinados conceptos que en relación 
con la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria surgieron de la 
aplicación práctica de lo dispuesto en los 
artículos sexto y séptimo del Decreto de 
29 de febrero de 1952, aprobatorio del 
Concierto Económico con Alava.
• Habiendo suscitado dudas lo estable
cido en la mencionada Orden ministe
rial con referencia a lo preceptuado en 
el articulo sexto de dicho Decreto, so
bre tarifa primera de Utilidades, es ne
cesario concretar el verdadero alcance y 
recta interpretación de la norma prime
ra de la citada Orden, y, en su virtud, 
este Ministerio, en uso de la autoriza
ción contenida en el artículo 23 del De
creto de 29 de febrero de 1952. a propues
ta de la Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas, de con
formidad con la Diputación Foral de Ala
va se ha servido disponer:

Primero.—El gravamen concertado en 
la Tarifa primera de Utilidades, según 
el artículo sexto del Decreto de 29 de 
febrero de 1952. comprende las siguien
tes rentas de trabajo personal:

a) Las de los empleados de Empresas 
particulares o.ue se encuentran incluidas 
en el Concierto, siendo preciso quev el tra
bajo que las produzca se preste en terri
torio alavés, salvo la excepción que se 
señala en el número tercero del aparta
do segundo de la presente Orden.

b) Las de los empleados en Organis
mos estatales o paraestatales con sede 
central o delegación provincial en Ala
va, cuando los servicios desempeñados 
en dichos Organismos centrales o pro
vinciales no sean computables a los efec
tos de derechos pasivos con cargo al Es
tado. x

Segundo.—Se entenderán exceptuadas 
del régimen de concierto las rentas de 
trabajo personal que correspondan:

1.° A los funcionarios del Estado en 
la provincia de Alava.

2.° A los empleados en Organismos 
estatales o paraestatales en dicha pro
vincia, siempre que. los servicios presta
dos sean abonables a los efectos de de
rechos pasivos regulados en el Estatuto 
de Clases Pasivas y tengan consignación 
en los presupuestos generales del Es
tado.

3.° A los empleados dependientes de 
Organismo? estatales o paraestatales con 
sede central en territorio común, o de 
Empresas particulares con domicilio so
cial en el expresado territorio, cuando 
tengan por objeto retribuir trabajos en 
comisión o servicios circunstancialmente 
desarrollados en la provincia de Alava, 
siempre que la duración de éstos no ex
ceda de un año.
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Tercero.—Los gastos de viaje, dietas y 
viáticos, gravados en la citada tarifa pri
mera, tributamn atendiendo al domicilio 
de la Empresa que los abone.

Cuarto,—La presente Orden, per sor de 
carácter aclaratorio, surtirá efecto desde 
"í-.i  fecha de Ja disposición que inter
preta.,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, O de noviembre de 1954.

■’ , -GOMEZ DE LLANO
fimo. Sr. Director general de Contribu- 
„ ciones y Régimen de Empresas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por 

la que se  dan normas sobre revisión y 
convalidación de especialidades farmacéuticas. 

limo. Sr.: Dificultades de local y de 
personal han impedido cumplir lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 31 de mayo del corriente año en los 
plazos previstos, y en su virtud, se pre
cisa una ampliación de los mismos y la 
XJromulgaeión de algunas normas que 
Taciliten la convalidación de las especia
lidades farmacéuticas en los nuevos pe
ríodos que se señalan por ser esta la ta
rea más urgente de las consignadavS en 

mencionada Orden,
Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner ,1o siguiente,:
Articulo l.° Los plazos de'seis meses 

consignados en los artículos segundo y 
tercero de la O r d e n  de 31 de mayo 
"de 1954 sobre el registro y  convalidación 
dé'Laboratorios y especialidades farma
céuticas se entenderán ampliados y pro
rrogados hasta 31 de marzo de 1955. 
. Ar t .  2.° Los Laboratorios de especia
lidades farmacéuticas, por intermedio de 
sus Directores técnicos, solicitarán de la 
Dirección General de Sanidad la revi- 
sióh de las especialidades que por tener 
uná vigencia de más de cinco años están 
afectadas por lo dispuesto en la Orden 
de 31 de 'm ayo anteriormente mencio
nada. Quedarán anuladas y prohibida 
feu elaboración aquellas especialidades 
qué dichos Laboratorios no hayan some
tido a revisión en los plazos de tiempo 
señalados.

Art. 3.° Las referidas peticiones de 
convalidación se harán en instancias im
presas cuyo modelo facilitará la Inspec
ción General dé Farmacia, y serán pre
sentadas en dicho Centro en la ventanilla 
especialmente habilitada con este fin. 
Deberán presentar un duplicado de la 
instancia, que será devuelto debidamen
te diligenciado por el Servicio, para cons
tancia y resguardo de los interesados.

Art. 4.° La Dirección General de Sâ  
nidad. una vez terminada la revisión por 
las Servicios de la Inspección General 
de Faimacia. notificará a los peticiona
rios la resolución recaída a través de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad de la 
Jurisdicción a la que corresponda el La
boratorio y en el caso de que la espe
cialidad háya sido convalidada, indicará 
en la notificación la fecha exacta de la 
caducidad en el nuevo plazo de vigencia 
que se les concede.

Art. 5.° La Inspección G e n e r a l  de 
Farinacia podrá solicitar de los propie
tarios de las especialidades toda clase.de

datos, impresos, muestras, informes, asi 
como también podrá ordenar las inspec
ciones que estime convenientes, todo ello 
con el fin ríe disponer de la mayor can
tidad posible de elementos para 3a reso
lución que proceda.

Art í»p En virtud de- lo dispuesto en 
el artículo tercero de 3a ya repetida Or
den del 31 de mayo y en los casos en que 
les afecto, los Directores técnicos de los 
Laboratorios solicitarán también por es
crito de la Dirección General de Sanidad 
la revisión de sus instalaciones, acom
pañando un plano de las mismas y una 
Memoria sobro la elaboración, de las 
distintas formas farmacéuticas.

Los Laboratorios que en el plazo fija
do no cumplan este requisito y no jus
tifiquen la causa/serán sometidos a ex
pediente y debidamente sancionados, sin 
perjuicio de proceder a su clausura in
mediata y provisional cuando por las cir
cunstancias que concurran así lo Juzgue 
pertinente la Dirección General de Sa
nidad.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1954.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de SanidacL

ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por 
la que se resuelve concurso, en turno de 
libre elección, para proveer la vacante 
de Administrador del Hospitalillo del 
Rey, de Toledo.

limo. Sr.: Visro el expediente de con
curse» convocado por Orden de 25 de octu
bre pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 27), para proveer en tumo 
de libre elección y entre funcionarios del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento la vacante de Administra
dor del Hospitalillo del Rey, de Toledo, 

Este Ministerio, de acuerdo con la con
vocatoria y con la Orden de 24 de mayo 
de 1952, ha resuelto nombrar para el 
expresado cargo a don José de las Heras 
Estruch, Jefe de Negociado de primera 
clase en el Gobierno Civil de Toledo, 
quien, para tomar posesión del mismo, 
deberá depositar la fianza reglamentaria 
a disposición de V. I.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dioá. guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1954.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Beneficen

cia y Obras Sociales.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N N A C I O N A L
ORDEN de 6 de noviembre de 1954 sobre 

adquisición de material científico por 
importe de 700.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el expediente para 
adquirir en subasta pública material 
cientifico con destino a Escuelas del Ma
gisterio Primario, convocada por Orden 
ministerial de 9 de septiembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 13), rectificada por Orden ministerial 
de 16 de dicho mes (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19);

Teniendo en cuenta que existe crédito 
para estas atenciones en el capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo segundo, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento: que la Sección 
de Contabilidad tomó razón del mismo 
por un total de 178.000 pesetas, con fecha 
13 de agosto, y la Intervención General 
de la Administración del Estado fiscali
zó el gasto por acuerdo de 26 de dicho 
mes, y que cumplidas todas las formali
dades previstas en la citada Orden de 
convocatoria se realizó la adjudicación 
provisional en sesión celebrada el 27 de 
octubre ante el Notario designado por el 
Ilustre Colegio de Madrid, sin formali
zarse protesta alguna, y en virtud de lo 
dispuesto en el apartado noveno de la 
mencionada Orden,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Elevar a definitiva la adjudicación 

provisional realizada por acuerdo de la 
Junta designada, en sesión de 27 de oc
tubre ante Notario, de la subasta para 
adquirir material científico de *los lotes 
que a continuación se indican y a las 
Casas que se mencionan:

Material de Física

Lote 1.° Nueve micrómetros «Palmen) 
a don Ramón Llord, de Madrid, que los 
ofrece a 168 pesetas unidad, con un to
tal de 1.512 pesetas.

Lotfr ZQ Tres dinamómetros a la Casa

Cultura, S. L., de Madrid, a 20 pesetas 
unidad, con un total de 60 pesetas 

Lote 3.° Seis esferómetros a ia Casa 
Cultura, S. L., a 190 pesetas unidad, con 
un total de 1.140 pesetas.

Lote 4.° Cinco balanzas granatario a 
la Casa Cultura, S L., a 195 pesetas 'ini
ciad, por un total de 975 pesetas.

Lote 5.° Seis juegos de pesas en estu
che a la Casa Cultura, S. L.. a 160 pese
tas unidad, por un total de 960 pesetas 

Lote 6.° Siete balanzas hidrostáticas u 
la Casa Cultura, S. L., a 995 pesetas 
unidad, por un total de 6.965 pesetas 

Lote 7.° Dos juegos de dos aerómetros 
para más y menos líquidos a Cultum. 
Sociedad Limitada, a 28 pesetas cada 
uno, por un total dé 56 pesetas 

Lote f>.° Cuatro juegos de seis densí
metros a la Casa Zeus, de Madrid a 
114,40 pesetas unidad, por un total de 
457,60 pesetas.

Lote 9.° Seis calorímetros a Cultuia, 
Sociedad Limitada, a 170 pesetas unidad, 
por un total de 1.020 pesetas.

Lote 10. Siete juegos de 2 termóme
tros de 120® y 200° a la Casa Zeus a 
40.30 pesetas unidad, por un total de 
232.10 pesetas.

Loto 11. Tres tubos para la Ley de
Bcvle-Mariotte. Se declara desierto 

Lote 12. Dos bancos ópticos de Woin- 
hold a don Ramón Llord, a 500 pesetas 
unidad, por un total de 1 000 pesetas 

Lote 13. Un espejo angular a don Ra 
rrión Llord. por 70 pesetas 

Lote 14. Tres espejos cóncavos-conve
xos, a Cultura. S. L.. a 100 pesetas uni
dad. por un total de 300 pesetas.

Lote 15. Nueve prismas de cristal Se 
declara desierto.

Lote 16. Tres espectroscopios comple
tos. a don Ramón Llord, a 2.750 pese
tas, por un total de 8.250 pesetas 

Lote 17. Seis pinzas de turmalina, po
larizante, con tres preparaciones, a don 
Ramón Llord, a 310 pesetas unidad, por 
un total de 1.360 pesetas.

Lote 18 Tres fotómetros Bunsen, a 
don Ramón Llord. a 315 pesetas unidad, 
por un total de 945 pesetas.

Lote 19. Seis voltímetros de 50 V., a 
Cultura, S. L., a 150 pesetas unidad, por 
un total de 900 pesetas.

Lote 20. Dos voltímetros de 250 V., a 
Cultura. S L.. a 195 pesetas, por un to
tal de. 390 pesetas.
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Lote 21. Dos amperímetros de 10 am
perios. a Cultura, S L., a 150 pesetas 
unidad poi un total de 300 pesetas.

T.oto 21 Do» galvanómetros de 100
r.mpt-rios. a Cultura. S. L., a G75 pesetas
unidad por un total de 1.350 pesetas.

Lote 23 Dos galvanómetros verticales
de demostración, a Cultura. S. L., a 165 
pes-ras unidad, por un total de 330 pe
seras.

Lote 24 Cinco puentes ele hilo de
Wi.easttone a don Ramón Llord, a 580 
pr^tíus unidad, por un total de 2.900 pe
setas.

Lote 25. Dos calas de resistencia de
9 999 ohmiomnios Se declara desierto.

Lote 26 Dos voltámetros cqu soporte 
y dectroclo carbón, líauido y g&ses, a 
Cidtura S L . o 295 nesetas iin!dad. por 
un f^ta' de 590 pesetas.

Lote 27 Dos modelos de dínamo con 
motor e instalación eléctrica, a Cultura, 
Sociedad Limitada, a 1.250 pesetas uni
dad ñor un total de 2 500 pesetas.

Lote 28. Tres diapasones, a Cultura, 
Sociedad I,imitada, a 165 nesetas «unidad, 
por un total de 495 pesetas.

Lote 29 Cuatro microscopios con va- 
vioriopos nata aumento hasta 120. a Cul- 
L.p-q. s L a 565 pesetas unidad, por 
un total de 2.260 pesetas.

Material de Química

Lot* 1 n Cuatro kilocramos de tubo 
de vidrio, surtido, a la Casa Zeus, a 39 
pesetas kilo, ñor un total de 156 pesetas.

Lot e 2 0 Cincuenta matraces 1 o n d o 
plano, paro fuego, de 250 c c., a la Casa 
Zeus a 15.20 pesetas unidad, por un to
tal de 760 pesetas.

Lote 3.° Cinco matraces ídem id. de 
5Ó0 c c.. a 21.50 pesetas unidad, a la 
Oa*a Zeus, por un total de 107.50 pesetas.
. Lote 4.° Cuatro matraces ídem id. de 
} 000 c c.. a la Casa Zeus, a 34.20 uni
dad. por un total de 136.80 pesetas.

Lote 5 o Dos matraces de destilación, 
fraccionada, de 250 c c... a la Casa Zeus, 
a 26.50 nesetas unidad, por un total de 
53 pesetas.

Lote 6.° Dos matraces ídem id. de 500 
centímetros cúbicos, a la Casa Zeus, a 
36 nesetas unidad, por un total de 72 pe
setas.

Lote 7.° Tres probetas graduadas do
50 c c . a la Casa Zeus, a 10.60 unidad, 
por un total de 31.80 pesetas.

•Lote 8.° Tres probetas graduadas de
100 cv c.. a la Casa Zeus, a 15.25 pesetas 
unidad, por un total de 45.75 pesetas.

Lote 9.° Tres probetas graduadas de
250 c c., a la Casa Zeus, a 22.50 pese- 
las unidad, por un total de 67.50 pesetas.

Lote 10. Tres probetas graduadas de
500 c c.. a la Casa Zeus, a 28.50 pesetas 
unidad, por un total de 85.50 pesetas.

Lote 11 Tres pipetas de un trazo, de 
5 c. c.. a la Casa Zeus, a 6.50 pesetas 
unidod. por un total de 19.50 pesetas.

Lote 12. Tres pipetas de un trazo, de
10 o. c.. a la Casa Zeus, a 7.80 pesetas 
unidad. Por un total de 22.40 pesetas.

Lote 13. Tres pipetas de un trazo, de 
25 c c.. a la Casa Zeas, a 9.50 pesetas 
unidad, por un total de 28.50 pesetas.

Lote 14 Dos buretas con llave, de 25
c c., a la Casa Zeus, a 26K50 pesetas uni
dad. por un total de 53 pesetas.

Lote 15. Dos buretas con llave, de 50 
centímetros cúbicos, a la Casa Zeus, a 
33 50 pesetas unidad, por un total de 67 
pesetas.

Lote 16. Dos aparatos de Kipp, a la 
Casa Zeus, a 224.60 pesetas unidad, por 
un total de 449.20 pesetas.

Lote 17 Un refrigerante de bolas, n •
la Casa Zeus, por un total de 55 pesetas.

Lote 18. Dos vasos para precipitados
de fuego, de* 100 c. c.. n 11.50 pesetas uni
dad. por un total de 23 pesetas.

Lote 19 Tres desecadores de 15 cm. 
con tapa, a la Casa Zeus, a Ul,50 pe- ;

setas unidad, por un total de 334,50 pe
setas

Lote 20. Dos retortas de vidrio, de 250 
centímetros cúbicos, a la Casa Zeus, a 
12 pesetas unidad, por un total de 24 pe
setas.

Lote 21 Un aparato Schulz. Se decla
ra desierto.

Lote 22 Diez frascos tapón esmérila- 
do. boca estrecha, de 250 c. o., a la Casa 
Zeus, a 6.60 pesetas unidad, por un to
tal de 66 pesetas.

Lote 23 Cinco frascos tapón esmerila
do. boca ancha, de 250 c. c., a la Casa 
Zeus, a 8.50 pesetas unidad, por un to
tal de 42.50 pesetas.

Lote 24. Nueve lamparillas de alcohol, 
niqueladas, a la Casa Zeus, a 15,40 pese
tas unidad, por un total de 139.60 pesetas.

Lote 25. Una cubeta hidroneumática. 
Se declara desierto.

Lote 26. Dos juegos de seis termóme
tros químicos de 250 c. c., a la Casa Zeus, 
a 57 pesetas unidad, por un total de pe
setas 342.

Lote 27. Tres morteros de vidrio, de 
100 mm , a la Casa Zeus, a 26.40 pesetas 
unidad, por un total de 79.20 pesetas.

Lote 28. .Tres morteros de porcelana, 
de 100 mm., a la Casa Zeus, a 14 pese
tas unidad, por un total de 42 pesetas.

Lote 29. Un mechero Bunsen para al
cohol. a la Casa Zeus, por un importe de 
210 pesetas.

Lote 30. Trece rejillas metálicas con 
amianto, de 12 x 12 cm., a la Casa Zeus, 
a 3.50 pesetas unidad, por un total de

Lote 31. "Trece sopletes con estativo 
meló)ico, a la Casa Zeus, a 144 pesetas 
unidad, por un total de 1.872 pesetas.

Lote 32. Once trípodes de hierro, a 
la Casa Zeus, a 16.80 pesetas unidad, 
por un total de 184.80 pesetas.

TiOte 33 Un soporte universal con aros 
y pinzas, a la Casa Zeus, por un total 
de 252 pesetas.

Lote 34. Una estufa de desecación, de 
50 x 40 x 40 cm., a la Casa Zeus, por 
un importe de 1 830 pesetas.

Lote 35. Tres taladra - tapones a la 
Casa Zeus, a 75 nesetas unidad, por un 
total de 225 pesetas.

Lote 36. Mil tubos de vidrio para en
sayo de 15 x 15 cm., a 0.48 pesetas uni
dad, por un total de 480 pesetas.

Lote 37 Tres limas triangulares, a la 
Casa Zeus, a 14.50 pesetas unidad, por 
un total de 43,50 pesetas.

Lote 38. Dos limas de cola de ratón, 
a la Casa Zeus, a 14.50 pesetas unidad,, 
por un total de 29 pesetas.:

Lote 39. Una resma de papel de filtro, 
de 500 hojas, de 42 x 32 cm., por. un to
tal de 190 pesetas.

Lote 40. Tres libritos de papel torna
sol. a la Casa Zeus, azul o rojo, a 4,20 
pesetas unidad, por un total de 12,60 pe
setas.

Material de Geografía

Lote 1.° Tres brújulas metálicas a don 
Ramón Llord.' a 68 pesetas, por- un total 
de 204 pesetas.

Lote 2.° Dos altímetros, a don Ramón 
Llord. a 1.100 pesetas unidad, por un 
total de 2.200 pesetas.

Lote 3.° Cuatro termómetros de máxi
ma y mínima, a 130 pesetas unidad, a 
don Ramón Llord, por utn total de 520 
pesetas.

Lote 4.° Seis barómetros aneroides, a 
la Casa Cultura. S. L., a /il5 pesetas uni
dad. por un total de 3.0ÍJ0 pesetas.

Lote 5.° Seis pluviómetros, a don Ra
món #Llord, a 134 pesetas unidad, por 
un total de 744 pesetas.

Lote 6.° Cinco higróratetros de cabello, 
a Cultura, S. L ,  a 85 pesetas unidad, 
por un total de 425 p e *  tas.

Lote V* C u a t r o  mapamundis políti

cos, en tela y con moldura, a Cultura, 
Sociedad Limitada, a 153 pesetas uni
dad, por un total de 612 pesetas.

Lote 8.° Cuatro planisferios políticos, 
comercial y producción, en tela y mol
dura, a don Ramón Llord, a 80 pesetas 
unidad, por un total de 320 pesetas.

Lote 9.° Quince colecciones de. d i e z  
mapas murales de 120 x 100, contenien
do España Política.. España F í s i c a ,  
España mudo, Europa Política, Europa 
Física. América del Norte, América del 
Sur. Asia, Africa y Oceanía, a Cultura, 
Sociedad Limitada, a .730 pesetas uni
dad, por un total de 10.950 peseras.

Lote 10. Una colección de seis mapas 
en relieve, conteniendo Europa, Asia, 
América del Norte, América dél Sury 
Africa y Oceanía, a Cultura, S. L., por 
un total de 2.400 pesetas.

Lote 11. Dos mapas de la Red Nacio
nal de Ferrocarriles y Carreteras, a don 
Ramón Llord. a 425 pesetas unidad, por 
un total de 850 pesetas.

Lote 12. Cuatro mapas de produccio
nes dé la Península Ibérica, a Cultura, 
Sociedad Limitada, a 97,50 pesetas uni
dad, por un total de 390 pésetas.

Lote 13. Cuatro mapas de Agricultu
ra y Ganadería de España, a Cultiúa. 
Sociedad Limitada, a 82.50 pesetas uni
dad, por un total de 330 pesetas.

Lote 14. Siete mapas de la Guinea Es
pañola. Se declara desierto.

Material de Ciencias Naturales

Lote 1.° Dos colecciones de insectos 
perjudiciales a la Agricultura. Se decla
ra desierto.

Lote 2.° Tres colecciones de insectos 
útiles a la Agricultura. Se declara de
sierto

Lote 3.° Una colección de cuatro lá
minas de Anatomía humana, en tela y 
moldura, a Cultura, S, L „ por un total 
de 225 pesetas.

Lote 4.° Seis colecciones^ de prepara
ciones microscópicas, de 25, a Cultura, 
Sociedad Limitada, a 335 pesetas uni* 
dad, por un total de 2.010 pesetas,

Lote 5.° Una colección de 50 coleópte* 
ros. Se declara desierto.

Lote 6.° Una colección de 50 lepidóp? 
teros Se declara desierto.

Lote 7.° Cinco colecciones de 50 rocas, 
a Cultura S. L., a 95 pesetas unidad, por 
nn total de'475 pesetas.

Lote 8.° Seis colecciones de 50 mine
rales, a Cultura, S. L., a 95 pesetas uní* 
dad, por un total de 570 pesetas.

Lote 9.° Una colección de 50 plantas, 
a Cultura, S. L., por un total de 115 pe
setas

Lote 10. Una colección de 50 semillas, 
a Cultura, S. L., por un total de 240 
pesetas.

Lote 11, Cinco colecciones de insectos 
generales en ocho cajas. Se declara de
sierto.

Lote 12. Doce colecciones de cien mo
delos cristalográficos, a don Ramón Llord, 
a 700 pesetas unidad, por un total <le 
8.400 pesetas. ,

Lote 13. Cinco hombres clásticos, de 
90 cm. de altura, desmontables, a don 
Ramón Llord, a 3.350 pesetas unidad, por 
un total de 16.750 peseta*.

Lote 14. Tres cabezas desmontables, a 
don Ramón Llord, a 430 pesetas unidad, 
por un total de 1.350 pesetas.

Lote 15. Cuatro cortes médula espinal, 
a don Ramón Llord, a 400 pesetas uni
dad. por un total de 1.600 pesetas.

Lote 16. Tres modelos* de cerebro hu
mano, desmontable, en ocho partes, a 
don Ramón Llord, a 350 pesetas unidad, 
por un total de 1.050 pesetas.

Lote 17. Seis modelos- desmontables 
de corazón humano, a don Ramón Llórd, 
a 225 pesetas unidad, por un total de 

* 1.350 pesetas.
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Lote 13. Cinco aparatos auditivos, a 
don Ramón Llord, a 425 pesetas unidad, 
por un total de 2.125 pesetas.

Lote 19. Cuatro ojos con parte de la 
cavidad orbitaria, a don Ramón Llord, 
a 525 pesetas unidad, por un total de 
2.100 pesetas.

Lote 20. Dos modelos de laringe, des
montable, a don Ramón Llord, a 235 pe
setas unidad, por un total de 470 pesetas.

Lote 21. Un pulmón con corazón, la
ringe y diafragma, a don Ramón Llord, 
por. un total de 750 pesetas.

Lote 22. Cuatro riñones seccionados, a 
don Ramón Llord, a 525 pesetas unidad, 
por un total de 2.100 pesetas.

Lote 23. Una colección de 12 flores 
desmontables (guisantes, avena, trigo, tu
lipán, cólchico, diente de león, bellado
na. salvia, cicuta, musgo, avellano y ro
ble), a Cultura, S. L., por un total de 
8.400 pesetas.

2,° Los adjudicatarios consignarán la 
flanza definitiva dentro del plazo de diez 
días, a contar de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente, en la forma prevista en el 
apartado noveno de la Orden de convo
catoria, por un valor del 5 por 100 de 
la cantidad adjudicada, y comunicarán, 
en el plazo máximo de un mes, a la Sec
ción de Creación de Escuelas, tener el 
material preparado para su entrega, a fin 
de que se efectúe la recepción corres
pondiente por la Delegación designada 
a este efecto.

3.° El pago se realizará, a petición de 
los adjudicatarios, una vez efectuada la 
recepción, en la forma prevista para los 
mandamientos de pago, deducidos los 
Impuestos legales.

Lo. digo a V. .1. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 15 de noviembre de 1954 por 
la que se dispone nueva convocatoria 
de ingreso en la Escuela Especial de 
Ingenieros Navales.

Ilm o .. Sr.: La Dirección de la Escuela 
Especial de Ingenieros Navales, en escri
to de 11 de mayo y 11 de octubre dei 
corriente año, comunica el número de 
aspirantes ingresados en las convocato
rias de junio y septiembre, nueve y siete, 
a cuyo total de dieciséis se pueden au
mentar ocho oyerites a quienes por Or
den de esa Dirección General • de fecha 
13 del actual mes, se les considera, a to
dos los efectos, como alumnos del primer 
curso de la carrera de Ingeniero naval, 
y uno, en las mismas condiciones, pen
diente del curso pasado.

Teniendo en cuenta que por Decreto 
de 26 de marzo se fijó en treinta el nu
mero mínimo de alumnos que deben in
gresar en el referido Óentro, y que éste 
no ha sido logrado.

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le concede el artículo 3.° leí 
Decreto de 4 de julio de 1952, ha dis
puesto:

Primero.—Que por la Dirección de la 
Escuela Especial de Ingenieros Navales 
se eleve a la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica propuesta 
de nueva convocatoria de ingreso na*-a 
alumnos que hayan aprobado el primer 
grupo, o bien, primero y segundo de Ma
temáticas, -señalando los plazos pertinen
tes para que las pruebas queden finali
zadas, antes del 10 de diciembre.

Segundo.— Los alumnos que ingresen 
en el Centro procedentes de la convcca
loría que se autoriza por esta Orden, tue- 
darán incorporados desde dicha fecha a 
la Escuela, y se organizarán las noeñan- 
zas complementarias que procedan, para 
que en el más breve plazo posible pue
dan seguir el curso con la misma prepa 
ración que los que lo iniciaron el día 4 
de octubre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1954. ■
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de octubre de 1954 por la 
que se declara a don Manuel Balaguer 
Camphuis, en situación de excedencia 
especial, por servicio militar, como 
Auxiliar de Administración de segunda 
clase de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
don Manuel Balaguer Camphuis, Auxiliar 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, con 
destino en la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria <\e Castellón, en 
la que solicita la excedencia por haberse 
incorporado en 1 del pasado mes de sep
tiembre al Regimiento Inmemorial de 
Infantería número 1 para cumplir los 
seis meses reglamentarios de prácticas 
de I. P. S.,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo séptimo de la 
Ley de 15 de julio del corriente año, ha 
resuelto declarar al mencionado funcio
nario en la situación de excedencia es
pecial prevista en el mismo, a partir de 
la fecha indicada, debiendo el interesado 
reintegrarse a su destino al cesar en la 
prestación del servicio militar, dentro del 
plazo fijado en el.artículo 17 de la indi- - 
cada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de octubre de 1954.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de octubre de 1954 por la 
que se asignan plazas de Profesores de 
Educación Física femenina a las Uni
versidades de Madrid y Barcelona.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 19 de agosto 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 26 de septiembre siguiente), por 
la que se fija la plantilla del Profesorado 
de Educación Física Universitaria, y de 
conformidad con la propuesta elevada 
por la Inspección Nacional de Educación 
Física,

Este Ministerio ha dispuesto que de las 
tres plazas de Profesores de Educación 
Física femenina que resultan aumenta
das por la referida Orden se asignen dos 
de las mismas a la Universidad de Ma
drid y una a la de Barcelona.

La provisión de las plazas indicadas 
se efectuará con arreglo a las mismas 
condiciones que en la actualidad se hallan 
establecidas para cubrir las vacantes de 
dicho Profesorado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1954—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por la 
que se declara a doña María de la 
Concepción Santonja Rosales, Auxiliar 
de Adm inistración de prim era clase, en  
la situación de excedencia prevista en  
el apartado A ) del articulo noveno de 
la Ley de 15 de julio último.

Ilmo. R'\: Vista la instancia suscrita 
por doña María de la Concepción San
tón ja Rosales. Auxiliar de Administra
ción de 'primera clase del Cuerpo Auxi
liar del Departamento en situación de 
excedencia voluntaria declarada de acuer
do con lo establecido en el artículo 41 
del Reglamento de 7 de s e p t i e m b r e  
de 1918. en la que solicita adaptar su 
situación administrativa a los preceptos 
de la Ley de 15 de julio del corriente 
año:

Teniendo en cuenta que la interesada, 
según justifica documentalmente, perte
nece en la actualidad al Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la disoosición transitoria pri
mera de la Ley de 15 de julio pasado, ha 
resuelto declarar a la citada funcionaria 
en la situación de excedencia voluntaria 
prevista en el aoartado A) del artículo 
noveno de la indicada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.—Por de

legación. S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio*

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por la 
que se declara a doña Pilar Bueno 
Torrea, Auxiliar de Administración de 
primera clase, en situación de exce
dencia prevista en el apartado A ) del 
artículo noveno de la Ley de 15 de 
julio último.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Pilar Bueno Torrea. Auxiliar 
de Administración de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar del Departamento, en 
situación de excedencia voluntaria, de
clarada de acuerdo con lo establecido en 
el artículo '41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, en la que solicita 
adaptar su situación administrativa a los 
preceptos de la Ley de 13 de julio del 
corriente año;

Teniendo en cuenta que la interesada, 
según justifica documentalmente, perte
nece en la actualidad al Cuerpo Auxiliar 
Subalterno-del Ejército,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la disposición transitoria pri
mera de la Ley de 15 de julio pasado, ha 
resuelto declarar a la citada funcionaria 
en la «.ituación de excedencia voluntaria 
prevista en el aoartado A) del artículo 
noveno de la indicada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1954.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por la 
que se concede la excedencia en su 
cargo a don Vicente Pastor Roméu, 
Jefe de Negociado de tercera clase de 
este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Vicente Pastor Roméu, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamen
to. con destino en la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Va
lencia. solicitando la excedencia volunta
rla en su cargo,
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Este Ministerio ha tenido a bien acce

der a lo solicitado y, de conformidad 
ron lo establecido en los artículos nove
no < letra B) 10 y 15 de la Lev de 15 de 
julio último, declarar al referido funcio
nario (n  situación de excedencia por un 
periodo de tiempo mayor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3u de octubre de IGW.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova,

limo. S i. Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 10 d e o ctu bre d e 1954 por la  
que se d ec la ra  a  doñ a  M aría d el  
Carmen Valdés G a rc ía , Auxiliar d e  tercera  
d a s e  en situación  d e  ex ced en c ia   
prevista en el a p a r ta d o  A) d el a rtícu lo   
noveno d e la Ley d e 15 d e  ju lio  ú ltim o.

I lmo Sr.: Vista la instancia suscrita 
poí doña M aría del Carmen Valdés G ar
cía. Auxiliar de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar del D eparta
mento. en situación de excedencia volun
taria. declarada de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918. en la que so
licita adaotar su situación adm inistrativa 
a los preceptos de la Ley de 15 de julio 
del corriente año;

Teniendo en cuenta que la interesada, 
según iustiflca documentalmente, perte
nece en hi actualidad al Cuerpo de Ayu
dantes Comerciales del Estado, depen
diente del M inisterio de Comercio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la disposición transitoria pri
mera de la Ley de 15 de Julio pasado, ha 
resuelto declarar a la citada funcionaría 
en la situación de excedencia voluntaria 
previsto en el apartado A) del artículo 
noveno de ja  indicada Ley.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1954.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

limo. Si. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 30 d e octu bre de 1954 por la  
que se d isp on e qu e d o ñ a  A urora  Monje 

R odríguez, A uxiliar d e  A dm in istración 
 d e  tercera  c la s e , con tin ú e en  la  

situ ación  d e  ex ced en c ia  v o lu n tar ia .

I lmo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por doña Aurora M onje Rodríguez, Auxi
liar de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar del Departam en
to, en situación de excedencia volunta
ria. declarada de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 41 del Reglam ento 
de 7 de septiembre de 1918 en la que 
solicita sea prorrogada, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de 15 de Julio 
del corriente año.

Teniendo en cuenta que la interesada, 
fué declarada excedente voluntaria por 
más de un año y menos ae diez por 
Orden m inisterial de 8 de septiembre 
de 1944,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 9 de la citada Ley, 
ha dispuesto que la citada funcionarla 
continúe en la situación de excedencia 
voluntaria prevista en el a p artad o ' B ) 
del indicado artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mu chop años. 
Madrid. 30 de octubre cíe 1954.—Por 

delegación. S . Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN d e 30 de octu bre d e 1954 por la  
que ascien den  a la ca teg or ía  octav a   
tod as las M aestras op ositoras p roced en tes  
de la  con v ocato ria  d el pasad o  año  
de 1953.

I l mo. S r .: Ultimada la aplicación de 
las nuevas plantillas que para el Magis
terio Nacional Primario concedió la Ley 
de 22 de diciembre último, y. en su con
secuencia. otorgados los correspondientes 
ascensos a tocias las M aestras naciona
les figuradas en el actual Escalafón Ge
neral.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Gue con la antigüedad y efectos 

\económicos del día siguiente al de su po
sesión. por nuevo ingreso, se consideren 
ascendidas a la categoría octava y sueldo 
anual de 11.000 pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias, todas las Maes
tras opositoras procedentes de la  convo
catoria del pasado año de 1953. a cuyo 
efecto, por las respectivas Delegaciones 
Administrativas de Enseñanza Prim aria 
se extenderán, diligenciarán y reintegra
rán, en la form a reglam entaria, los t í
tulos administrativos correspondientes a 
las expresadas M aestras opositoras; y

2.° Que por las referidas Delegaciones 
Administrativas de Enseñanza Prim aria 
se rem itan a este M inisterio (Sección de 
Escalafones del M agisterio), dentro del 
plazo de trein ta  días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BO LETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO, las oportunas relaciones deta
lladas de las citadas M aestras opositoras 
del año 1953 que se hubieran posesionado 
de sus correspondientes destinos, acom
pañándose lioias de servicios y copias 
compulsadas de las certificaciones de na
cim iento de dichas interesadas.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.—Por 

delegación, S . Royo-Villanova. .

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN d e 30 de o ctu bre de 1954 por la  
qu e se d isp on e que don  Luis S án chez-  
M oreno D om ínguez, O ficial d e   
Admin istración  d e  p rim era  c la s e , c ese  en  la  
situación  d e  ex ced en c ia  en qu e fu e  
dec la rad o  por O rden d e  1 d e  sep tiem bre 

ú ltim o .

I l mo. S r .: V ista la instancia suscrita 
por don Luis Sánchez-Moreno Domín
guez, O ficial de Administración de pri
m era clase del Cuerpo Técnico-adm inis
trativo del Departamento, con destino 
en la Delegación Administrativa de E n
señanza Prim aria de Badajoz, en la que 
comunica se ha reintegrado al servicio 
activo en 1 de los corrientes, por haber 
sido licenciado en el Regim iento de In 
fantería  de Castilla número 16,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
referido funcionario cese en la fecha 
indicada en la situación de excedencia 
especial en aue fué declarado por Orden 
de 1. de septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1954.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 2 d e  n ov iem bre d e 1951 por  
la  que se co n ced e  la  ex ced en c ia  a l  
Portero  d e  los M in isterios C iviles M iguel 
G u ija rro  M artín , d e la  R ea l A cadem ia  
d e B ella s  A rtes d e  San  F ern an d o .

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formula
da por Miguel Guijarro Martín, Portero

de este M inisterio, con destino en la 
Real Academia de Bellas Artes de San  
Fernando.

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el r.riiculo 1(1 del
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los
Ministerios Civiles, de 23 ue diciembre 
de 1947. en relación con lo dispuesto en 
la Ley de 15 ele julio del corriente año. 
ha resuelto conceder al referido subal
terno la excedencia voluntaria en su
cargo, sin sueldo alguno y por un plazo 
no  menor de un año.

I.o que comunico a  V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de noviembre de 1954.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

lim o S r Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

ORDEN d e 2 d e n ov iem bre de 1954 por  
la  qu e se a d m ite  la  ren u n cia  d e l ca rg o  
d e  P res id en te p ro p ieta r io  d e l T ribu nal 
d e  op osic ion es a  p lazas d e  M aestros d e  
T alle r y L a b o ra to r io  d e  H ilatura, d e  
E scu elas d e  P eritos In d u stria les  a  d on  
D an iel B lan x art P edra ls .

I l mo. S r .: Visto el escrito de don Da
niel B lan xart Pedrals, fecha 25 de octu
bre próximo pasado, en súplica de qué se 
le admita la renuncia del cargo de Presi
dente propietario del Tribunal de oposi
ciones a plazas de M aestros de T aller y 
de Laboratorio de Hilatura, de Escuelas 
de Peritos Industriales, para el que fuó 
designado por Orden m inisterial de 9 de 
marzo último (BO LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO del 24),

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega don Daniel B lan xart 
Pedrals, acuerda aceptarle la renuncia 
del referido cargo, y en consecuencia, que 
el respectivo suplente se encargue de la  
presidencia efectiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN d e 3 d e n ov iem bre d e 1954 p or  
la  que se ap ru eba  p rov is ion a lm en te  la  
cu en ta  del p resu pu esto  d e  resu ltas  d e  
1952 d e  la  U niversidad d e O viedo .

I l mo S r .: Visto el expediente tram ita
do para la aprobación de la cuenta co
rrespondiente al presupuesto de resultas 
del ejercicio económico de 1952 de la  Uni
versidad de Oviedo;

Considerando que la justificación efec
tuada se a ju sta  al presupuesto a que co
rresponde, aprobado por Orden m iniste
rial de 31 de diciembre de 1953, y que 
en ella se han observado los preceptos 
del Decreto de régimen económico de las 
Universidades, de 9 de noviembre de 1944, 
Orden m inisterial de 20 de diciembre de 
1945 y demás disposiciones aplicables, 

Este Ministerio, de conformidad con la  
propuesta de V. I., ha  resuelto aprobar 
provisionalmente y rem itir al Tribunal 
de Cuentas, a efectos del artículo 51 
del Decreto de 1944, la cuenta corres
pondiente al presupuesto de resultas del 
ejercicio económico de 1952 de la U ni
versidad de Oviedo, cuyo importe as
ciende a 93.847 pesetas, tanto  en la  sec
ción de ingresos como en la  ó e  gastos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, s .  Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 5 de noviembre de 1954 por 
la que se a n ula el concurso de m éri
tos y exam en de aptitudes convocado 
para la provisión de la plaza de Profe

sor de M atemáticas, vacante en la 
Escuela de Trabajo de Mérida.

limo. S r .: La Orden m inisterial de 4 
de febrero de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27) dispuso la anu la
ción de lo actuado h asta  aquella fecha 
en el concurso de méritos v examen de 
aptitudes convocado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2G de agos
to  de 1947, para  la provisión de la plaza 
de Profesor de M atem áticas vacante en 
Ja Escuela de T rabajo  de M érida, y es
tableció que debía continuar el desarro- 
ilo del mismo con estric ta  sujeción n  lo 
dispuesto en la Orden de convocatoria.

Como a  pesar del tiem po transcurrido  
no se h a  cum plim entado por el T ribunal 
designado para juzgar el citado concur
so. lo an terio rm ente dispuesto,

Este M inisterio h a  resuelto:
1.° A nular el concurso de m éritos y 

exam en de antitudes. convocado en 20 de 
febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de agosto), para  la  pro
visión de la plaza de Profesor de M ate
m áticas vacante en la Escuela de T ra 
bajo de Mérida.

2.° Que vuelva a anunciarse la provi
sión de la referida plaza a  concurso de 
m éritos y examen de aptitudes, de con
form idad con lo establecido en la  legis
lación vigente.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a  V. T. muchos afíos. 
M adrid, 5 d a  noviem bre de 1954.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

Hmo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 8 de noviem bre de 1954 por 
la que se concede la excedencia en su 
cargo a doña Amelia Montenegro Cano , 
Oficial de Adm inistración de primera  
clase de este Ministerio.

Timo. Sr.: V ista la  instancia  suscrita 
por doña Amelia M ontenegro Cano, Ofi
cial de A dm inistración de prim era clase 
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo del De
partam ento . con destino en la Delegación 
A dm inistrativa de Enseñanza P rim aria  de 
G uada la ia ra . solicitando la  excedéncia 
vo1 u n ta r la  en su cargo.

Este M inisterio h a  tenido a bien acce
der a  lo solicitado y. de conform idad con 
lo establecido en los artículos noveno (le
tr a  B). 10 y 15 de la Ley de 15 de Julio 
últim o, declarar a  la  referida funcionaría 
en situación de excedencia por un  pe- 

' ríodo de tiem no m ayor de un  año.
Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde á  V. I. muchos años. 
M adrid. 8 de noviem bre d e . 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inisterio

M I N I S T E R I O  D E  I N DU ST R I A
ORDEN de 18 de agosto de 1954 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación  «Souto», núm ero 960, 
de la provincia de Pontevedra.

lim o. Sr.: V ista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación de 
m ineral de feldespato, nom brado «Sou
to»., núm ero 960, de la provincia de Pon
tevedra, elevada por la  Je fa tu ra  del Dis
tr ito  M inero;

R esultando que la Dirección G eneral 
de Minas y Combustibles, en 22 de di* 
ciembre de 1953, estim ando la proceden
cia de la propuesta, ordenó se notificase 
al interesado, en euiAplimiento del a r
ticulo 177 del propio Reglam ento, a fin 
de que en el plazo de quince días pudie
ra  hacer las alegaciones que considere 
convenientes para defensa de sus dere
chos. y cum plida la orden en 29 de ene
ro de 1954 no h a  alegado nada el in te
resado;

R esultando que la Sección de O rdena
ción M inera propone, en 4 de mayo de 
1954, la  caducidad del permiso, y la Di
rección G eneral de M inas ordena em ita 
inform e reglam entario  el Consejo de Mi
nería;

Vistos los artículos 66. 78, 177 y 205 
del Reglam ento de M inería;

Considerando que finalizado el plazo 
de vigencia por el que fué otorgado el 
pe: miso sin haber obtenido prórroga, ni 
an tes de los tre in ta  días de haber fina
lizado dicho’ plazo haber puesto al des
cubierto la  existencia del m ineral explo
table y, por tan to , solicitar la concesión 
de explotación, los derechos otorgados 
han  quedado extinguidos,

Este M inisterio, a  propuesta d(f la Di
rección G eneral de M inas y Com busti
bles, de acuerdo con el dictam en del Com 
sejo de M inería, h a  resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
nom brado «Souto», núm ero 960, de la pro
vincia de Pontevedra, publicándose la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
y se h a rá  por la Je fa tu ra  de M inas la 
oportuna notificación al interesado, quien 
podrá en tab la r recurso contencioso - ad 
m inistrativo, cumpliendo' los requisitos 
que regulan su jurisdicción, dando cuen
ta  a  la Je fa tu ra  de Minas de su In ter
posición. requisito exigido por el a rtícu 
lo 177 del vigente Reglam ento G eneral 
para  el Régimen de la M inería; y una  
Vez transcurrido  el plazo concedido para  
la  interposición del recurso sin que la 
Je fa tu ra  reciba la notificación o sea des
estimado, se anuncia rá  la caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia correspondiente, 
con la advertencia de que no se adm i
tirán  nuevas solicitudes de permisos de 
investigación o concesiones de explota
ción en el terreno considerado h asta  que 
hayan  transcurrido  los ocho días si
guientes a  la  publicación de su caduci
dad en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo aue comunico a V. I. para  su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. D irector general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 18 de agosto de 1954 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Purita», núm ero 1.202, 
de la provincia de Pontevedra.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de feldespato v otros, denom ina
do «Purita», número 1.202. de la provin
cia de Pontevedra, elevada por la  Je fa 
tu ra  del D istrito Minero;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en 22 de di
ciembre de 1953. estim ando la proceden
cia de la propuesta, ordenó se notificase 
al interesado, eñ cumplim iento del a r 
tículo 177 del propio Reglamento, a fin 
de que el plazo de quince días pudiera 
hacer las alegaciones que considere con
venientes para  defensa de sus derechos, 
y cum plida la orden en 20 de enero de 
1954 no h a  alegado nada el interesado:

R esultando que la Sección de O rdena
ción M inera propone, en 4 de mayo de 
1954. la caducidad del permiso. V la Di
r e c c i ó n  General de Minas y Com busti
bles ordena em ita inform e reglam enta- 
no  el Consejo de M inería:

Vistos los artículos 66, 78. 177 y 205 
del Reglam ento G eneral de M inería 

Considerando que finalizado el plazo 
de vigencia por el que fué otorgado el 
permiso sin haber obtenido prórroga, ni 
antes de los tre in ta  días de haber fina
lizado haber puesto al descubierto la 
existencia del m ineral explotable y. por 
tanto , solicitar la concesión de explota
ción, los derechos derivados han  queda
do extinguidos.

Este M inisterio, a propuesta de la Di
rección G eneral de M inas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictam en del Con
sejo de M inería, ha resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
«Purita». núm ero 1.202. de la provincia 
de Pontevedra, publicándose la r e s u n 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, y se hará  
por la je fa tu ra  de M inas la oportuna no
tificación al interesado, auien podrá en
tab la r recurso contencioso-adm inistrati- 
vo. cumpliendo los reouisitos oue regu
lan su jurisdicción, dando cuenta a la 
Je fa tu ra  de Minas de su interposición, 
reauísito exigido por el artículo 177 del 
vigente R eglam ento G eneral para  el Ré
gimen de la M inería: y una vez tra n s
currido el plazo concedido para  la in te r
posición del recurso sin que la Je fa tu ra  
reciba la notificación o sea desestim ado, 
se anuncia rá  la caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la  provincia correspondiente, con la ad 
vertencia de que no se adm itirán  nuevas 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesiones de explotación en el te rre
no considerado hasta  aue hayan tra n s
currido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

I.o cue comunico a V. I. para  su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 18 de agosto de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. D irector general de M inas y 
Combustibles.

ORDEN de 18 de agosto de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación  «Milagrosa»,  
número 1.158, de la provincia de Ponte
vedra.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
m ineral de feldespato y otros, denom ina
do «Milagrosa», núm ero 1.158, de la pro
vincia de Pontevedra, elevada por la J e 
fa tu ra  del D istrito  M inero;

R esultando que la Dirección G eneral 
de Minas y Combustibles, en 22 de d i
ciembre de 1953. estim ando la proceden
cia de la propuesta, ordenó se notificase 
al interesado, en cum plim iento del a rtícu 
lo 177 del propio Reglam ento, a  fin de 
que en el plazo de quince días pudiera 
hacer las alegaciones que considere con
venientes para  defensa de sus derechos, 
y cum plida la orden en 3 de febrero de 
1954 no ha alegado nada el interesado;

R esultando que la Sección de O rdena
ción M inera propone, en 4 de mayo de 
1954. la caducidad del permiso, y la Di
rección G eneral de Minas y Combusti
bles ordena em ita inform e reglam enta
rio el Consejo de M inería;

Vistos los artículos 66. 78 177 y 205 
del Reglam ento de M inería;

Considerando que finalizado^ el plazo 
t vigencia por él que fué otorgado el 
permiso sin haber obtenido prórroga, ni 
ante9 de los tre in ta  día3 ele haber finali-
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zado haber puesto al descubierto la exis
tencia del mineral explotable y, por tan 
to. solicitar la concesión de explotación, 
los derechos derivados han quedado ex
tinguidos,

*'ste Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
nombrado «Milagrosa», número 1.158, de 
la provincia de Pontevedra, publicándose 
la resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DLL ESTADO y en el de la provincia, y 
se hará por la je fa tu ra  de Minas la opor
tuna notificación al interesado, quien 
podrá entablar recurso contencioso-admi- 
instrativo, cumpliendo los requisitos que 
regulan su jurisdicción, dando cuenta a 
la Jefatura de Minas de su interposición, 
requisito exigido por el artículo 177 del 
vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería; y una vez transcu
rrido el plazo concedido para la interpo
sición del recurso sin que la Jefa tura re
ciba la notificación o sea desestimado, se 
anunciará la caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia correspondiente, con la adver
tencia de que no se adm itirán nuevas 
soíicitudes de permisos de investigación 
o concesiones de explotación en el terre
no considerado hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 18 de agosto de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per

m iso  de investigación «M. A. B. 2.a», 
número 1221, de la provincia de Pon
tevedra.

limo. Sr.; Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de estaño y otros, denominado 
«M. A. B. 2.n», número 1.221, de la pro
vincia de Pontevedra, elevada por la Je
fatura del Distrito Minero;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en 22 de di
ciembre de 1953, estimando la proceden- 
cu de la propuesta, ordenó se notificase 
al interesado, en cumplimiento del ar
tículo 177 del propio Reglamento, a fin 
de que en el plazo de quince días pudie
ra  hacer las alegaciones que considere 
convenientes para defensa de sus dere
chos. y cumplida la orden en 22 de ene
ro de 1954, no ha alegado nada el in te
resado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone, en 4 de mayo de 
1954, la caducidad del permiso, y la Di
rección General de Minas ordena emita 
informe reglamentario el Consejo de Mi
nería ;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
del Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo 
de vigencia por el cual fué otrgado el 
permiso sin- haber obtenido prórroga, ni 
antes de los trein ta días de haber finali
zado dicho plazo haber puesto al descu
bierto la existencia del mineral explota
ble y. por tanto, solicitar la concesión de 
explotación, los derechos otorgados han 
quedado extinguidos.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación denominado 
«M A B. 2.a». número 1.221, de la pro
vincia de Pontevedra, publicándose la re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO y en el de la provincia, y se 
hará por la Jefatura de Minas la opor
tuna notificación al interesado, quien po
drá entablar recurso contencioso-adminis- 
trativo cumpliendo los requisitos que re
gulan su jurisdicción, dando cuenta a la 
Jefa tura de Minas de su interposición, 
requisito exigido , por el articulo 177 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, y una vez transcurrido el 
plazo concedido para la interposición del 
recurso sin que la Jefa tura reciba la no
tificación o sea desestimado, se anun
ciará la caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia correspondiente, con la adverten
cia de que no se adm itirán nuevas soli
citudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terre
no considerado hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento ' y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

M INISTERIO DE AG RICULTURA
ORDEN de 28 de octubre de 1954 por la 

que se propone la concesión de coto 
arrocero, para una parcela de 475 hec
táreas, situada en la finca «La Compa
ñía», del término municipal de Puebla 
del Río (Sevilla), propiedad de «Inver
siones Ebys, S . A.», representada por 
don Mariano Pérez de Ayala.

limo. Sr.; Examinado el proyecto de 
coto- arrocero presentado por don Maria
no Pérez de Ayala, como Apoderado de 
«Inversiones Ebys, S. A.», para una fin
ca, titulada «La Compañía», en el térm i
no de Puebla del Río (Sevilla), propie
dad de la citada entidad, así como los in
formes que preceptivamente acompañan 
a dicho proyecto, suscrito por el Ingenie
ro Agrónomo don Salvador'Trevijano, v 

Resultando que con fecha 16 de julio 
de 1949 el excelentísimo señor Goberna
dor civil de Sevilla remitió, suscrito por 
don Juan  de Lara, un primer proyecto 
referente a 460 hectáreas, al cual desig
naremos en lo sucesivo con la letra A, 
que se localizaba en la finca llamada 
«La Compañía», propiedad de dicha So
ciedad;

Resultando que con fecha 4 de febre
ro de 1952 la citada autoridad cursó a 
este Ministerio un segundo proyecto, al 
que designaremos con la letra B, auto
rizado con la firma de don Salvador Tre- 
vijano, cuyo proyecto representaba una 
ampliación del coto anteriormente solici
tado. de tal m anera que las 684 hectá
reas a que se refiere englobaban a las del 
proyecto A ;

Resultando que coen fecha 3 de sep
tiembre de 1954 el Gobierno Civil de Se
villa remitió un nuevo proyecto para la 
finca «Los Llanos»», firmado esta vez 
por don Agustín Alonso de Taramona, 
al cual estudio designaremos mediante 
la letra C. Abarcaba una extensión de 
700 hectáreas;

Resultando que con fecha 11 de sep
tiembre de 1954 la Dirección General de 
Agricultura ofició al Gobierno Civil di
ciendo que en un primer examen del 
proyecto se había comprobado, según el 
informe de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir, que estaba en  tra 
mitación avanzada el expediente de con
cesión de 2.000 litros de agua por segun
do para regar la totalidad de la finca,

por lo cual había que esperar a que tal 
concesión fuese un hecho para resolver 
el expediente en cuestión, ya que dicho 
organismo advertía que en la actualidad 
la Sociedad no dispone más que de un 
caudal de 1.000 litros para riego de otra 
finca, titulada «La Compañía», por cier- • 
to en cantidad insuficiente para la ex
tensión que en ella se quiere dedicar a 
arrozal, por lo cual tienen solicitada la 
ampliación hasta 2.000 litros, sin que na
va posibilidad de extraer de momento 
más cantidad de agua sobre la citada 
(1:000 litros), hasta que en su día se pro- 
nuncie la Dirección General de Obras 
Hidráulicas sobre las dos concesiones so
licitadas y en trám ite actualmente;

Resultando que aunque parece que se 
tra ta  de dos fincas distintas en razón al 
nombre, en realidad es una sola, titulada 
«La Compañía» y «Los Llanos», compues
ta  de dos cerrados que, independiente
mente se designan por cada , uno de es
tos nombres y cuya localización es res
pectivamente al norte y al sur de la isla 
Menor, varias veces citada. La extensión 
total de la finca es de 1.470' hectáreas;

Resultando que con fecha 21 de agos
to de 1954 el señor Pérez de Ayala pre
sentó una instancia, acompañada de Me
moria y plano, suscrita por el señor 
Alonso de Taramona, a cuya documen
tación denominaremos proyecto D, en los 
cuales documentos, y basándose en su 
propia experiencia de que el 50 por 100 
del agua de riego vuelve al río por los 
desagües, pretende hacer una reelevación 
del agua de éstos, a fin de aum entar la 
zona arrocera, y en definitiva que se au
torice sir esperar a mayor concesiones 
de agua el cultivo del arroe en las 684 
hectáreas del proyecto B, de tal m ane-' 
ra  que las hectáreas que vayan estando 
desaladas en «La Compañía» y sean, por 
tanto, susceptibles de otros cultivos, <e 
puedan tomar de «Los Llanos», en vir
tud de lo que se manifiesta en el resul
tando anterior, sobre la base de no reba
sar nunca la cifra de hectáreas últim a
mente citadas;

Resultando que de los cuatro proyec
tos, en realidad el que debe ser objeto 
preferente de estudio es el B. puesto que 
éste engloba el A, y ya que el C ha que
dado. de momento, suspendido en su tra 
mitación. siendo ñor o tra parte, el D una 
mera consecuencia o ampliación del coto, 
si se llegase a conceder;

Resultando aue en instancia de 19 de 
noviembre de 1945. don Mariano Pérez * e 
Ayala solicitaba la declaración de coto 
para la totalidad de hectáreas de la fin
ca «La Compañía», que resultaban ser 
1.200, a fin de que dentro de ella la ex
tensión dedicada a arrozal pueda cada 
año localizarse en el sitio conveniente, cié 
acuerdo con la alternativa de cosechas, 
con lo cual, según el dicente. se cumple 
el espíritu de la actual legislación, toda 
vez que ésta, al delimitar los cotos, lo 
único que persigue es prevenir posibles 
perjuicios a las fincas colidantes, cosa 
que no puede acaecer si se varía el em
plazamiento del coto, siempre dentro de 
los límites de la finca del peticionario;

Resultando que en documentación pos
teriormente aportada y por manifestacio
nes verbales el señor Pérez ele Ayala ha 
insistido en su petición de que el coto 
tenga un carácter volante; es decir, que 
pueda cambiar de situación dentro de un 
determinado perímetro, con objeto de de
dicar a otros cultivos (trigo, algodón) las 
parcelas que se consideren desaladas, al 
menos temporalmente; es decir, con la 
probabilidad de que, transcurridos unos 
cuantos años, se vuelvan a salinizar v 
sea, por tanto, necesario plantarlas de 
arfoz nuevamente;

Resultando que si bien con referencia 
al proyecto B no se ha presentado nin
guna reclamación durante el plazo con
cedido al efecto, en cambio, en relación 
con el proyecto A, cuya extensión, como
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h emos dicho, se integra en el B, se re-  
eibió un escrito, firmado por don Rafael | 
Beca Mateos, Director-Gerente de «R. Be* i 
va. S. A., Industrias Agrícolas», fundán- | 
cióse en que solamente se dispone de un 
c audal de agua de 200 litros, que no guar- i 
da relación con el acotamiento que se pre- 
lende, y que el coto no puede tener el 
carácter de variable, puesto que ello r-s 
opuesto al Decreto de 23 de-mayo de 1945, 
por lo cual estima que la petición con- 
1 iene en sí un ^propósito cuya finalidad 
no aparece clara;

Resultando que el señor Beca afirma 
rotundamente que «Inversiones Ebys, So
ciedad Anónima», no podrá obtener am
pliación de su concesión actual en mu
cho tiempo y hasta que la regulación del 
Guadalquivir experimente modificaciones 
de importancia, ya que la Sociedad que 
vi representa, con anterioridad y, por 
tanto, con carácter preferente tiene soli
citada una concesión .de 20.000 litros y la  
legalización de otra de 2.500, las cuales 
totalizan el agua disponible por enton
ces;

Resultando que la oposición del señor 
Beca.es en cuanto a defensa de sus dere
chos, pero no porque le ofrezca duda de 
que el cultivo del arroz en terrenos que 
no* sean susceptibles de otro cAiltivo be
neficie a la economía nacional;

Resultando que con fecha 14 de febre
ro. de 1951 el Jefe provincial de Sanidad 
emite su informe en sentido favorable, 
por entender que con un buen drenaje 
y riego periódico se mejorarán las con
diciones higiénicas de aquellos terrenos, 
sin  qqe las aguas de riego que deben ser 
circulantes -puedan resultar nocivas por 
albergar mosquitos y larvas en su super
ficie;

Resultando que el Ingeniero Director 
adjunto de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir, con fecha 6 de no
viembre de 1951, informa el proyecto fa
vorablemente. diciendo que por Orden mi
nisterial de 22 de octubre de 1940 le fue
ron concedidos al peticionario 200 litros 

•por segundo para riego de su finca y pos
teriormente le fué ampliada la concesión 
a  ,1.000 litros, quedando autorizada, de 
momento, la mitad de la ampliación, o 
sean 400 litros y permaneciendo diferida 
la  otra mitad hasta ser concedida potes
tativam ente por la Jefatura de Aguas de 
la  Confederación, sin que-pueda derivar* 
Me un caudal superior a los 1.000 litros, 
por lo cual si necesita, según el autor del 
proyecto, la cantidad de 1.445 litros, debe 
solicitar nueva ampliación de la conce
sión;

. Resultando que consultado el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla» de fe
cha 4 de septiembre de 1947 en el cual 
aparece la Orden ministerial de la cita
da concesión de agua, se ha podido ver 
coa más detalle que la razón de dejar 
de momento diferida la cantidad de 400 
litros es solamente hasta ver si se origi
naban perjuicios en la .condición nave
gable del Guadalquivir con los 400 litros 
primeramente concedidos, lo que al pare
cer no ocurrió, puesto que en el informe 
de la Jefatura de Aguas correspondiente 
al proyecto O, extendido con fecha 27 de 
julio de 1954, sé da como indudable ;a 
efectividad de los 1.000 litros en total 
concedidos, o sea los 200 primitivos, am
pliados con 800 más;

Resultando que después de hacer va
rias consideraciones acerca de la compo
sición y salinidad de los suelos que van 
a  ser cultivados de arroz, la Jefatura 
Agronómica de Sevilla informa favora
blemente el expediente, por entender que 
es de aplicación el artículo segundo del 
Decreto sobre ^cotos arroceros, ya que 
menciona como terrenos acotables para 
el arroz aquellos que están situados en 
los deltas de los ríos o zonas bajas, como 
es el caso de los considerados;

Resultando que con fecha 4 de febre
ro de 1952-el excelentísimo seño* Gober-

 nados Civil de Sevilla, al remitir el ex- 
¡ pediente, dice que en vista de los favora- 
! bles infoi’me emitidos por los organismos 
i competentes se estima que debe autori- 
| zar.se el establecimiento del referido coto;

Resultando que el señor Pérez de Ava
la viene cultivando ininterrumpidamen- 

j te arroz, amparado por una autorización 
de la Dirección General de Agricultura 
de fecha 22 de febrero de 1940, para una 
extensión de.300 hectáreas, fundamentada 
en el hecho de ser de gran interés en 
aquellas circunstancias el incremento de 
la producción arrocera y ya que. por otra 
parte, la entidad venía cultivando arroz 
con anterioridad en tierras impropias pa
ra otros cultivos, sin perjuicio de la re
solución que en su día recayera en el 
expediente de coto arrocero, que había 
sido presentado dentro del plazo seña
lado en el Decreto de 23 de mayo de 1954;
* Vista la legislación referente al par
ticular y concretamente la Ley de 17 de 
marzo y Decreto de 23 de mayo de 1945;

Considerando que con la presentación 
de este proyecto e informes anejos se 
han cumplido las disposiciones reglamen
tarias sobre la materia;

Considerando que de la experiencia que 
suministran más de veinte años consecu
tivos del cultivo del arroz en las Islas 
del Guadalquivir se puede afirmar que 
el problema agronómico está perfecta
mente resuelto, sobre la base de disponer 
de agua suficiente;

Considerando que las disponibilidades 
de caudal para el cultivo del arroz tienen  
que estar fuera de toda eventualidad, 
tanto por la gran cantidad de agua que 
requiere el cultivo eñ sí como por la ne
cesidad de no interrumpir el lavado sis
temático de los terrenos salinizados;

Considerando que el carácter de perpe
tuidad que ha de concederse al acota
miento del terreno debe presuponer un 
derecho similar en la utilización del agua 
del riego;

Considerando que está perfectamente 
probado que solamente dispone la finca 
en el día de hoy de una concesión de
1.000 litros, con los cuales eficazmente 
pueden regarse 475 hectáreas de arrozal, 
a razón de 2,11 litros por segundo, cifra 
prudencial y que ha servido de base.pa
ra otras concesiones;

Considerando que el hecho de acotar 
una determinada superficie no prejuzga 
que en el futuro aquélla se amplíe a me
dida que se obtengan otras concesiones 
de agua, sin necesidad de presentar nue
vo proyecto, ya que el actual está per
fectamente desarrollado y para el m á x l-, 
mo problema;

Considerando que en las actuales cir
cunstancias de ordenamiento legal fiel 
cultivo del arroz interesa el cumplimien
to estricto de la legislación vigente que 
exige para los cotos arroceros una situa
ción de estabilidad y fijeza Incompatibles 
con el carácter volante que pretendía el 
peticionario;

Considerando que a tenor de lo ante
rior y para que los acotamientos tengan 
efectivamente el carácter de tales, de
ben quedar perfectamente delimitados so
bre el terreno, de manera que ni al usua
rio ni a la Administración o a los par
ticulares se les ofrezca la menor duda 
acerca de por dónde discurre el períme
tro que define el coto;

Considerando que la reclamación for
mulada por el señor Beca no debe ser 
tomada en consideración, puesto q u e  
aparte de decir que el coto no podría te
ner el carácter volante, más aue nada se 
refería a formular unos pronósticos pa
ra el futuro que no se han visto cum
plidos. Por otra parte, no se reprodujo 
el escrito de oposición con motivo del se
gundo proyecto, que es el que ahora prin
cipalmente se considera y tampoco fué 
recogida la argumentación en I09 infor
mes técnicos evacuados con posterioridad 
al escrito de referencia;

Considerando que la autorización de 
Dirección General de Agricultura deoe 
considerarse caducada, ya que de no con
cederse el coto* por la superioridad, al me
nos cabría aplicar en sus propios térmi
nos el Decreto de 28 de noviembre de 
1952, que regula las autorizaciones pro
visionales.

Como consecuencia de todo .o anterior, 
este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, lia resuelto lo siguiente.

1.° Que se conceda el carácter de coto 
arrocero a 475 hectáreas de las que com
ponen el regadío actual de la finca «La 
Compañía», cuya ubicación y delimita
ción deberá efectuar la Jefatura Agronó
mica de Sevilla, siendo todos los gastos 
que esta operación ocasione de cuenta del 
peticionario, el cual se obligará a conser
var los mojones perfectamente visibles 
y sin modificar el lugar exacto de su co
lación.

2.° Que la superficie de referencia 
pueda ser ampliada a la vista de nueves 
concesiones, sin necesidad de presentar 
nuevo proyecto por parte de la entidad 
solicitante.

3.° Que se entienda que osla resolución 
engloba también la que hubiera podido 
darse al primer expediente (proyecto A). 
ya que para fundamentarla se ha tomado 
por baée la dotación total de agua en el 
día de la fecha.

4.° Que se comunique el interesado 
que una vez que esté perfectamente amo
jonada la parcela, feerá momento opor
tuno para que se introduzcan las modi
ficaciones necesarias en los planos y me
moria correspondientes a la solución pa
ra ampliar el regadío mediante reeleva
ción de agua (proyecto D), aue debe rer 
informado por los mismos trámites qué 
otro cualquiera referente a este mismo 
asuntó, es decir, con arreglo al Decreto 
de 23 de mayo de 1945.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Interventor Delegado 
del Servicio de Intervención Económico 
Legal de la Delegación General de la 
Alta C o m i s a r i a  de España en Ma
rruecos.

Vacante una plaza de Interventor Dele
gado del Servicio de Intervención Eco
nómico Legal de la Delegación General de 
la Alta Comisaría de España en Marrue
cos, se hace público que su provisión se 
efectuará por concurso de méritos, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.—La plaza está dotada en el 
vigente presupuesto del Majzén con el 
haber anual de 1(3 800 pesetas de sueldo 
y 12.000 pesetas de gratificación, más 
3.600 pesetas, también anuales, en con
cepto de gratificación complementaria y 
derecho a la percepción de J,rienios de
1.000 pesetas por servicios prestados al 
Majzén. más una mensualidad extraordi
naria en el mes de Julio y otra en el de 
diciembre, más un tercer sueldo equlvo-
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lente al de ki categoría personal del in
teresado en el presupuesto de 1950.

Segunda.—Para tomar parte en el pré
senle concurso es condición Indispensa
ble pertenecer al Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado con categoría má
xima de Jefe de Administración de ter
cera clase.

Tercera.—Las solicitudes deberán diri
girse al limo. Sr Director general de 
Marruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno) en el plazo de quince días 
naturales a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo acompañarse a la solicitud la Jus
tificación de los méritos que se 9licúen 
y la boia de servicios del interesado.

Cuarta —El concursante nombrado que
da obligado a prestar, como mínimo, un 
año de servicios en la Administración de 
la Zona.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes,

' podrá designar a cualquiera de ellos, 
síemnre ouo cumpla las condiciones exi
gidas, o declarar desierto el concurso.

Madrid. 10 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso vara proveer sie
te vacantes de Subinspectores de segun
da clase del Cuerpo General de Poli
cía de España para la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

Existiendo en la Zona do Protectorado 
te  España en Marruecos siete vacantes 
de Subinspectores de segunda clase de Po
licía en la Zona, que han de ser cubier
tas por miembros del Cuerpo General 
de Policía de España, según lo dispues
to en la Ley de 18 de diciembre de 1940, 
se saca a concurso su provisión, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. Las indicadas plazas están 
dotadas con 10.080 pesetas de sueldo, 
7.200 de gratificación. 3.600 de gratifica
ción complementaria, dos mensualidades 
extraordinarias cada año y 7.476 por re
muneración. por servicios especiales y 
gratificación por servicios.

Segunda. Los ímicionarios que . pasen 
b prestar sus servicios en esta Administra
ción. caso de ascender en su Cuerpo de 
procedencia, no tendrán derecho al as
censo en esta Zona en tanto no haya 
vacante de su categoría, según la plan
tilla fijada en el presupuesto del Majzén, 
si bien podrán solicitar, a título gracia
ble, el abono de las diferencias de ha
beres existentes hasta la categoría in
mediatamente superior en el Cuerpo de 
procedencia a la cifrada en el presupues
to del Majzén para la plaza que ocupen 
entre su anterior categoría y la que ob
tengan por ascenso.

Tercera. Dichos funcionarios, en sus 
desplazamientos a la Península en uso 
de permiso oficial, no tendrán derecho 
o. utilizar los títulos de transporte que 
en España se les conceden en estos ca
sos

Cuarta. Los solicitantes deberán per
tenecer a una de las dos últimas promo
ciones dol Cuerpo salidas de la Escuela 
General de Policía, y en el momento de 
acudir al concurso estarán en situación 
de actividad, con la categoría de Sub- 
insoec^r de segunda clase.

Quinta Se considerarán méritos pre
ferentes;

a> Hallarse en posesión de titulo fa
cultativo, especialmente los de Licenciado 
en Derecho, Ciencias Políticas y Econó
micas o Medicina.

b) Poseer algún idioma, preferente
mente árabe, francés o inglés.

c.) Haber prestado servicio en algún 
Gabinete de Identificación, Brigada de 
Investigación Criminal o de Investiga
ción social.

Sexta. Los concursantes, dentro del 
plazo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, deberán presentar 
o remitir sus instancias, por conducto re
glamentario, a la Dirección General de 
Seguridad, la cual, sin perjuicio de la 
facultad de separar las do aquellos pe
ticionarios a quienes por alguna circuns
tancia consideren inconveniente tomen 
parte en el concurso, remitirá las restan
tes debidamente documentadas e infor
madas a la Presidencia del Gobierno 
(Dirección General de Marruecos y Co
lonias) para la designación de los selec
cionados, después de oído el parecer de 
la Alta Comisaría.

Madrid, 13 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones

Transcribiendo el programa de las opo
siciones para cubrir plazas de Capella
nes en la Sección Religiosa del Cuer
po de Prisiones.

Programa que ha de regir en la opo
sición para cubrir doce plazas de Cape
llanes en la Sección' Religiosa del Cuer
po de Prisiones, convocada por Orden 
de 30 de octubre de 1954, y en cumpli
miento de lo que dispone el apartado 
séptimo de dicha Orden.

Tema l.° Cristo ha instituido la Igle
sia como unaf Sociedad jerárquica, con
firiendo a los Apóstoles la triple potes
tad de enseñar, de regir y de santificar 
a los fieles.

Tema 2.° Cristo instituyó la Iglesia 
como una Sociedad monárquica, confi
riendo a Pedro directa e inmediatamen
te el Primado, no sólo de honor, sino 
también de jurisdicción, o sea el poder 
de enseñar, de regir y de santificar a 
toda la Iglesia.

Tema 3.° El Romano Pontífice, cuan
do habla excátedra, goza de infalibilidad, 
siempre que defina doctrinas de fe o 
de costumbres, de tal modo que sus de
finiciones, por sí mismas, y no por con
sentimiento de la Iglesia, son irrefor
mables.

Tema 4.° Sólo la Iglesia Romana es la 
verdadera Iglesia de Jesucristo. — Cómo 
se prueba.

Tema 5.° De la Sagrada Escritura.— 
Cuáles son los libros canónicos y en qué 
sentido se dicen que están inspirados 
por Dios.—De los distintos sentidos de 
la Escritura y de las leyes que rigen su 
interpretación.

Tema 6.° Definición de la fe.—Su ob
jeto formal.—Signos o motivos de credi
bilidad.—Su objeto material.—De las ven 
dades formalmente reveladas y virtual
mente reveladas.—De las verdades de fe

católica.—Qué se entiende por revelacio
nes privadas.

Tema 7.° Los dogmas católicos son 
verdades que hay qué creer como verda
des divinas, al menos analógicamente.— 
De la estabilidad y del progreso de lo* 
dogmas.

Tema 8.° Do la voluntad salvífiea de 
Dios, según la doctrina católica.—Dis
tintos sistemas de ios teólogos referen
tes a la predestinación.

Tema 9.° De la Cosmogonía de Moi
sés.-—Qué es lo que se revela en el pri
mer capítulo del «Génesis».—Expóngan
se los tres primeros capítulos del «Gé
nesis», en su sentido literal e histórico.

Tema 10. Del origen de la vida y del 
transformismo. — Ultimas corrientes teo
lógicas sobre los once primeros capítu
los del «Génesis».

Tema 11. El hombre ha sido creado 
por Dios en cuanto al alma y en cuanto 
al cuerpo.—De la unidad del género hu
mano.

Tema 12. De la naturaleza del hom
bre y su elevación al estado sobrenatu
ral.—Noción de lo sobrenatural.—En qué 
consiste el estado de justicia original en 
Adán, y cómo nuestros primeros padres 
fueron constituidos en su origen y cuá
les fueron sus dotes y cualidades.

Tema 13. De la existencia del peca
do original y de su transmisión a la des
cendencia humana.

Tema 14. De la unión hipostática del 
Verbo. — En qué consiste y principales 
errores acerca de la misma.—Demuéstre
se que Jesucristo es hombre verdadero 
y completo por la Escritura, por Xa Tra
dición y por argumentos de razón.

Téma 15. De la necesidad hipotética 
de la redención de Jesucristo.— De la 
existencia de dicha redención.—Cómo se 
prueba y qué errores existen en contra 
de ella y cpmo se refutan.

Tema 16. Del culto debido a la Vir
gen María,—En qué consiste.—De la san
tidad y virginidad perpetua de la Virgen 
María.

Tema 17. De la naturaleza de la Gra
cia actual.—Si deja en libertad al hom
bre o no lo deja.—De la concordia entre 
la Gracia y la libertad humana.—Distin
tos sistemas entre los teólogos católicos,

Tema 13. De la existencia, naturale
za y condiciones del mérito:—Objeto y 
contenido del mérito para sí y para 
otros.

Tema 19. En qué consiste la esencia 
del sacrificio de la Misa.—Sus efectos.— 
Valor de la Misa.

Tema 20. De la penitencia como vir
tud.—Su naturaleza y su necesidad.—Je
sucristo ha dado a la Iglesia el poder de 
perdonar y retener todos los pecados co
metidos después del Bautismo.—Del Mi
nistro de esta potestad.—Sólo los sacer
dotes, esto es, los Obispos y los Presbí
teros, son los Ministros de esta potestad 
de obsolver los pecados, o sea los úni
cos que pueden absolver de ellos válida
mente.—Además de la potestad de orden 
se requiere para una válida absolución 
la potestad y jurisdicción en las personas 
que han de administrar este Sacramen
to.—En qué consiste esta jurisdicción.

Madrid, 30 de octubre de 1954 —El Pre
sidente del Tribunal, Francisco Peiró, 
S. J.
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ADMINISTRACION C E N T R A L      m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y C la s e s  P a s iv a s

R e la c ió n  d e  la s  d e c la r a c io n e s  d e  h a b e r e s  p a s iv o s  q u e  p o r  e l  c o n c e p to  d e  J u b i la c io n e s  d e  t o d o s  lo s  M in is t e r io s  h a  
acordado  esta Dirección General en la primera quincena de octubre de 1954.

Las inicíales puestas a continuación de ios apellidos significan: V, viudedad; H, huérfanos; D, dote; E. esposa; P, padre, y M, madre.

Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante

Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de  
 que arranca 

el pago 

Tesorería en 
que se 

dom icilia  el 
pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS M IN IS T E R IO S
José Montoya Rubí .....................
Valentín Vallhonrac y Gómez ... 

'Encarnación Perales González ...
Domingo García del Va lis .........
Ramóh Rico Pérez de Agreda ...
Amelia Murga Martín ..........
Antonio Fernández Alonso .........
Adalberto de la Torre Lagunero.
Manuel Fábregas Fillol ...............
Gil Fluiz do la Parra ...................
Emilio Echevarría Nagore* ..........i
Ricardo Falcó y Quilos ........
Antonio Taboada de las Heras..! 
Fermín Gómez de las Heras Már

quez ...................................

Diego Gómez Lengarán ...............
Miguel Ramón García ................
Feliciano Enriquez Contra .......
Vicente La borda Rodríguez 
Agapito Cirilo Moyano Muñoz ...
Antonio Mariño Aguado ..........
Petra Medina Gotós .............. .......
Allguel Jiménez Martínez ...........
Manuel Toledo del Río ........... i”
Antonio Núñez García ..............
Rafael Callado López .................. .

Hipólito Rico Castillo ............... .
Antonio Anguita Lasanta ...!!!,!! 
Dolores Mirueña González ........
Bonifacio Chamorro Luis ...........
Juan Moreno Siles ....................
Eduardo Segura Gil ........... ..........

• José Fernández del Río . . . . ........
Juan Martín Salvador ....................
José Llena Solano ...... ..........
Antonio Quero Delgado ................
Jesús García Holán ........................

Técnico Señales Marítimas 
inspector Consejo M a
Aux. Telégrafos .................
Ex Guardia Seguridad ... 
Jefe Admón, Telégrafos ...
Aux. Telégrafos ...............
Portero M. Civiles ............
Jefe Admón Telégrafos ... 
Contador del Estado
Comisario Policía .............
Enfermero Hosp. del Rey.
Celador Telégrafos ............
Jefe Sup. Admón. Correos.

Funcionario Patri m o n i o
Nacional .........................

Jefe Admón Educ. Nal. ...
Portero M. Civiles ..............
Consejero Ing. Caminos ... 
Jefe Admón. Telégrafos ... 
Aux. Minas Almadén 
Jefe Admón Telégrafos ... 
Aux. Mayor Telégrafos ...
Portero M. Civiles ...........
Jefe Neg. Telégrafos .......
Agente Judicial ..................
Guarda del Patrimonio

Nacional .............................
Ex Guardia Seguridad ....
Inspector Policía ...............
Auxiliar Mayor Telccomun. 
Archivero B. Funcionario.
Agente Judicial ...................
Subalterno Correos ...........
Comisario Policía .............
Portero Ministerios Civiles 
Celador Telecomunicación
Comisario policía .............
Jefe Admón. Catastro ., .,

21*429,33
32.666.05
15.680.—

1.500.— 
14.112—
15.680.—
13.060.05 
18.816,—
7.644.—

22.866.65 
5.250.—
8.493.32

22.866.65

19.600 — 
18.816.-*-
10.453.32 

. 25.480.—
21.429.32 

8.848.—
21.429.32
15.680,—
10.463.32 

2.400,—
1.796,60

5.000,—
1.500.— 

10.800,—
15.680,—
28.746.05 

0.369,99
9.799.99 

19.110,—
6.859.99
4.573.33

22.866.05 
17.248,—

60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

00 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 109 ... 
60 por 100 ... 
80 por 109 ... 
50 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100,... 
80 por 100 ... 
80 por 10;) ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
20 por 100 ...

80 por 100 ...
Mínimo ........
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 .. 
80 por 100 ...

26.780.60
40.833.32
19.600.— 
3.250,—

29.520.—
19.600.—
16.333.32
23.520.— 
12.740.—
28.583.32
10.500.— . 
10.616,66
28.583.32

24.500.—
23.520.— 
13.060.00
31.850.— 
20.736.66 
11 060 — 
26 786,00
19.600.— 
13.06G.GG

6.000,—
8.983,32

7.000.—
8.230.—

21.000.—
19.600.— 
85.938.22
10.616.60
10.333.82
81.850.—
11.433.32
11.433.83 
28.583,82 
21.560 —

10 5 54 : 
5 9 54 1 

10 9 54
1 4 53 j 

10 9 64 
10 9 64 !
ti 9 54 1 

10 9 64 1
23 7 54 ¡
2 9 54 
5 4 54 
1 9 64 
9 8 54

1 8 9 54 
13 y 6 i 
29 9 54 
22 7 64 ( 
10 9 54 ¡ 
2o 9 .54 ¡ 
10 9 64 
10 9 64
20 9 64 | 
22 1 1 64 |
18 8 64

21 K 54
24 5 54 :
19 54 i
19 O 54 . 
15 9 54 1
8 0 54 | 

12 f> 54 
15 7 54
20 0 61 
18 6 64 
29 8 54
25 9 54 j

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Murcia.
Madrid.
Madrid.
Oviedo.
Valencia.
Valencia.
Navarra.
Madrid.
Teruel.
Valencia.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Mad'•••-*
Murcia.
Ciudad Rcrd.
Oviedo.
Barcelona.
Albacete.
Alicante.
Pontevedra.

Segovin.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Jaén.
Barcelona.
Burgos.
Sevilla.
Barcelona.
Málaga.
Palencia,

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

Bernarda Gutiérrez González .... 
María Mercedes Pinto de Juana.
Leopoldo Manresa Almira ........../.

, Francisco Ruiz Matas ..................
Benito Palos Castillón ............... .
Bonifacio Ortega López ...............
Isidoro Ruiz Tabernero ...............
Teodora Aldama Jiménez ....... ...
Alejandro Iglesias Hernández .... 
María Fuertes del Río ..................

Maestra Nacional ...............
Idem .........................; .............

1 Maestro Nacional ..............
Idem .......................... .............
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Maestra Nacional ...............
Maestro Nacional ..............
Maestra Nacional ...............

14.466.65 
3.360,—

14.466.65
20.533.32 
14.466,05 
18.600,03
14.466.65 
12.949.99
20.533.32 

7.233.32

80 por 100 
40 per 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
00 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ...

18.08.132
8.400.—

18.083.32
25.066.60
18.083.82 
23.333.3?
18.083.32
21.583.82
25.606.60
18.083.82

1 8 54 i 
1 5 54 , 

12 1 54 
7 9 54 
1 3 64 
1 8 54 

25 1 64 
1 5 54 

22 9 54 
27 7 54

León.
Guipúzcoa.
Alicante.
Murcia.
Alicante.
Cuenca.
Guadalajara
Guipúzcoa.
Avila.
León.

PENSIONES CIVILES

María Abarrátcgui Pontos (V.) ...
Pilar Barrio Aisa (V.) ....................
Oenobia Gago Juárez (V.) .........
JJaniela Domingo García ( H . )  .. .
María Juan Romero (V.) .............
Manuela Ccrvera Gorriz (V.) 
Antonia Martínez Montoya (V.)... 
Carmen Romero Gutiérrez (H.)...
Montes Vigueras (H . ) ,  .......................
Consuelo López Sánchez (V.) ... 
María Teresa Igual Fernández

Peco (H.) ........................................
Mercedes Erice Castroviejo (V.)... 
María Zamudio Larumbe (V.) ... 
María Luisa de Velasco y Nie

to (V.) .............................................
C a r o l i n a  Fernández Fernán

dez (V.) ...........................................
Braulia López Lópe2 1H.) ....... ....

Jefe Hacienda .....................
Portero Mayor ........... .......
Guardia Seguridad ...........
Alguacil Juzgado ...............
Cartero Urbano ..................
Cartero Urbano ..............
Maestro Mecánico ................
Operario Maestranza .........
Auxiliar Agricultura ........
Interventor Ferrocarriles...

Subdirector Prisiones .......
Jefe Hacienda ...................
Jefe' Correos ........................

Inspector Ingenieros ........

Comisarlo .............................
Guardia Seguridad ........ ..

6.635.41
3.266.66 
1.083.33

660,60
2.000.—
1.200,—
2.500.—
2.404.99
1.666.66
4.000.00

1.000 —  
5.880.—
3.234,—

8.341.06

3.125.—
1.000,—

4 a parte .....
4 a  parte .....
j a  parte ......
3.a parto ......
Por sueldo .. .  
15 por 100...
4 a  parte .....
15 por 100...

Tranmisiói 
4 a  parte ..... |

' Tranmisiór 
4a  parte .... 
15 por 100...

4 a  parte ......

4 a  parte ......
Tr&nmi*ló]

! 20.541.66 
13 066,00 
3.250.— 
2.000.—
7.200.00
8.000 —  

10.000.— 
16.033.33

i pensión 
16.000.—

\ pensión 
23.520.— 
21.560.—

33.360,60

12.500,— 
n pensión

21 8 54 ■ 
10 4 54 | 
10 8 64 i 
23. 4 64
13 7 54
14 8 64
0 1 54 

28 1 51 
24 6 54 
13 4 54

10 4 54
7 9 54 

1?, 7 54

1 9 54

17 8 54 
17 6 64

Madrid.
Tarragona
León.
Burgos.
Valencia.
Valencia.
Barcelona.
Cádiz.
Madrid.
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Madrid.

Madrid.

Madrid.
Madrid.
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Nombrus y apellidos de los ! 
interesados Empleo del causante

Haber pasivo

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Feclia de 
que arranca 

el pago

Tesorería en 
que se 

domicilia el 
pago

1
Mari;». Amalia Navarro Rulz (H.)
Flacha Pérez García (V.) ...........
Angustias Moreno do Castro (H.) 
Mana Milagros Artoaga Velan-

día (Va .....*...............
María Socorro Alvarez Alonso (H.)
l’erosa Ginó Serrano (V j ...........
Josefa Sánchez Znplana (V.) ....
Blanca Vlgli Vázquez (H.) ..........
María Soledad Gómez y Alvarcz

Cierna pana (V .) ........................
Justa Arroqvla Moreno (V.)
Jjsefa Salz do Ocariz y Rulz de

Azúa (V.) ..................................
Elena Peña Pérez (V.) ...............
Tomasa Pía Framcesch (V.)
Jo-efa Hernández Hernández (V.)
Antonia Pluzas Barrios (V.) ......
f'-aquina Quero Morales (V.) 
Heliodora Mufi9Z Fernández (V.)
Pedro Torres Palomar (P.) ..........
Anselmo Apolo de la Torre y se

ñora (P.) ..............................
Emilia Ramírez Parra (V.) .........
Sn ge lian Herranz Fernández (V.) 
Francisca Arellano Vega ((H .) ... 
Joaquina Navarro Valero (V.) ..t

Guardia Seguridad ......
Jefe Correos .....................
Ayudante Obrus Públicas.

Cartero Urbano .................
Oficial Hacienda .............
Cartero Urbano ................
Cobo Seguridad ...............
Jefe Telecomunicaciones...

Jefe Aduanas ...... ............
Sobrestante Obras Public.

Portero ...............................
Inspector ingenieros ......
Jefe Aduanas ....................
Portero ...............................
Maestro Armada ..............
Interventor Ferrocarriles...
Paisano ...............................
Paisano ...............................

Guardia Seguridad ..........
Guarda Forestal ..............
Jefe Correos .....................
Pericial de Aduanas .........
Portero Mayor ...... ...........

1.083.33
3.000,— 
1.166,66

2.000.— 
1.666.66 
2.000 — 
1.166.66 
6.635.41

5.880,—
3.600,—

1.500,—
7.393.75 
6.696,66
1.333.33 
4.550.—
1.500,— 
3.000.— 
5.040,—

3.500,—
1.333.33 
5.005. -
7.393.75 

j 2.858,33

Transmisión 
por sueldo ... 7.000,—
3.a parte ....  3.500,—

3.» parte ..... 6.000,—
3.a- parte .....■ 5.000,—
Por sueldo ... 7.200.—
3a  parte .;.... 3.500,—
4.a parte ..... 26.541,66

4.a parte ....  23.520,—
4.a parte .... 14.400.—

Por sueldo .... 9.800,—
4> parte .... 29.575,—
4.a parte ..... 26.786.66
3.a parte ..... 4.000,—
4.a parte ....  18.200.—
Por sueldo ... 5.000,—

Extraordinaria
Extraordinaria

Extraordinaria
3.a parte ....  4*000,—
4.» parte ....  20.020.—
4.a parte ....  29.675.—

| 4> parte .....{ 11.433,32 j

12 8 51 
9 9 46

28 6 49

22 7 54 
12 3 54
1 6 54
2 8 54
3 6 54

20 8 54 
1 9 54

30 4 54
4 9 54 

24 5 54
6 8 51

29 3 54 
28 5 53 
19 1 47
6 2 49

12 1 52 
27 5 4G 
15 10 52 
14 6 54
5 7 54

Sevilla. 
Tarragona. 
Las Palmas,

Vizcaya.
León.
Jaén.
Cartagena.
Madrid.

Almería.
Jaén.

Alava.
„ Madrid. 
Barcelona 
Salamanca. 
La Coruña. 
Madrid. 
Córdoba. 
Teruel.

Cuenca.
Córdoba.
Madrid.
Badajoz.
Baleares.

PENSIONES DEL MAGISTERIO

María del Carmen Delgado Mo-
rento ( H.) .................................

Aurona. María del Pilar y Car
men Portado Cañete (H.) ......

María Cortiella Lluch (V.) ........
Argelina Suárez Martín (H.) ....
Elisa Gil Alonso (V.) .................
Amalia Rlesco Mantecón (H.) ... 
Francisca Borren Agell (V.) ,,
Teresa Cuadrado .Calvo (H.) ......
Elena Albert Parciras (H j ..........
María Paz Alcalde Salz (H.) ......
ürslcina Herrero Rulz (V.) .......
Daindana Doz Pérez y María Con

cepción Bravo Orejón (V. y H.) 
Antonia Rosinacli Capdevila (M.)
María López Ramos (V.) ..........
Danielo. Catalán Carrascosa. Ma

ría de las Mercedes Coso Ca
talán, Isabel Alicia y Paulina
Coso (Catalán (V y H.) ..........

María RoselJó Masip (H.) ..........
Basillsa Velasco Prieto - (V.)
Catalina Ayora Royo (V.) ..........
Leonor Muñoz Badía (H.)

Maestro Nacional ............

Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ............. .............. ...2.
Idem ..................................
Idem ....... ................ ..........
Idem ..................................
Idem ............................. .
Idem ............. ..............
Idem ..................................
Idem ’ ..................................

Idem ........ ....................... .
Idem ............ i.....................
Idem ..................................

Idem ..................................
Idem .,................................
Idem ..................................
Idem ............. ....................

i Idem ................................ .

2.000,—

2.000,—
2.000,—
4.520.83 
2.000.—

490.—
2.712.50 

600 —
2.957.50 
1.000.— 
2.100.—

'3.802.50 * 
1.600.—
5.395.83

5.396.83
1.774.50 
3.000,—
5.395.83 

665,—

Trans.

Transí
Máxima .......
4.a partt ....
Máxima ......

• Trans: 
15 por 100 ... 

Trans
4.a parte ....

Trans: 
4>' parte ....

4.'' parte ....
Mínimo .......
4.» parte .....

■»

4.a parte ....
15 por 100 ... 
4.» parte
4.» parte ....

Trans

misión

misión
, 7.000,— 
I 18.083,33 
| 7.200 — 
misión

18.083,33
misión

11.830,— 
misión

8.400,—

15.210.—
9.600,—

21.683.32

21.583.32
11.830,—
12.000,—
21.683.32 

imlslón

4 4 54

.11 8 52 
4 8 54
8 2 64

29 4 54 
17 8 49
6 5 54 
6 3 54 

U  9 54 
12 3 54
30 3 64

12 3 53 
17 8 50 
21 4 64

2 4 54
9 4 52 
8 4 53

12 5 54 
8 4 49

Sevilla,

Córdoba.
Tarragona.
León.
Segovia.
León.
Barcelona.
Salamanca
Alicante.
Burgos.
Palencia.

Palencia.
Lérida.
Almería.

Sevilla.
Lérida.
Salamanca.
Teruel.
Barcelona.

M E S A D A S

Amparo Tona Tena (H.) .;.........
Leonor Martín Aparicio (V ) ......
Encarnación F u e n t e s  Maldo-

nado (VJ .................................
Petra Cada Hernández Baeria (V.)

Secretario Comarcal .......
Peón Caminero .................

Peón Caminero ............ .
Oficial Juzgado Comarcal,

5.416,65
2.302,05

2.306.55
5.444,40

5 mesadas ,.. 
5 mesadas ...

o mesadas ... 
o mesadas ...

13.000— - 
5.525,—

5.535.83
13.066.66

7 10 54
13 10 64

14 10 54
15 10 64

: Sevilla. 
Madrid.

Madrid. 
; Madrid.

R E S U M E N

Pesetas

Importan las Jubilaciones ........... ..................... .
—  . las Jubilaciones de Magisterio
—  las Pensiones Civiles ........................
—  lias Pensiones de Magisterio ............
—  las M esadas........................................

501.631,78
141.143.20
126.307,24
48.646,32
15.469,65

T o t a l ............................ 833.197,19

Madrid, 6 de noviembre de 1954. — El Director general, V ic en te  Fúster,
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Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «María Josefa García Paredes», 
instituida en Frechilla ( Palencia) la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

Vista la instancia suscrita por don 
Román Arturo Redondo Martín, en con
cepto de Patrono de la Fundación be- 
néíico-docente particular «Maria Josefa 
García Paredes», instituida en Frechilla 
(Falencia), solicitando exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas; y 

Resultando que. por acuerdo de esta 
Dirección General de lo Contencioso del 
Estado de fecha 25 de septiembre de 
1952, fue concedida la exención del refe
rido impuesto para determinados bienes 
de la Fundación, manifestando el soli
citante en su instancia eme, con posterio
ridad a dicho acuerdo, los fondos públi
cos depositados en el Banco de España 
y reseñados en el mismo, en el resultan
do cuarto, número 7, por valor nominal 
de 240.000 pesetas, el número octavo, por 
valor nominal de 1.360.000 pesetas, y el 
número noveno, por valor nominal de
20.000 pesetas; en junto. 1.620.000. más
61.000 pesetas procedentes de la venta 
de bienes inmuebles; en total. 1.681.000 
pesetas, se han convertido en la inscrip
ción intransferible de la Deuda Perpe
tua Interior número 6.753. ñor el valor 
nominal referido de un millón seiscien
tas ochenta y un mil pesetas, cuya lá
mina se halla depositada en el Banco 
de España, Sucursal de Palencia, según 
resguardo expedido en 7 de octubre de 
1954 con el número 1.473, e interesando 
se amplíe la exención va concedida a la 
inscripción de referencia,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, teniendo en cuenta que 
concurren en el presente caso las mis
mas circunstancias que motivan el acuer
do anterior, declara ampliada la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas a la referida ins
cripción intransferible número 6.753, por 
un valor nominal de 1.681.000 pesetas, 
perteneciente a la Fundación «María Jo
sefa García Paredes», instituida en Fre
chilla (Palencia).

Madrid, 10 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

Acuerdo por el que se concede a la «Fun
dación de Limosnas de don José Ruiz 
instituida en Chiva (Valencia), la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don ¡ 
Diego Salas Pombo. Gobernador civil, 
Presidente de la Junta Provincial de Be
neficencia de Valencia y, como tal, de 
la «Fundación de limosnas de don José 
Ruiz», de Chiva (Valencia), solicitando, 
en nombre de la misma, exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas; y 

Resultando que esta Fundación tiene 
como fin a cumplir, según información 
«ad perpetuam». aprobada ñor' auto dél 
Juzgado d£ Chiva de 26 de marzo de 
1954. proporcionar ayuda a los pobres 
de Chiva en forma de puchero, aue dis
tribuyen las Hermanas de la Caridad, 
o para atención de asilados en el esta
blecimiento de dichas Religiosas;

Resultando aue la Fundación aue se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia particular pura por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 22 
de julio de 1954. con la obligación de 
rendir cuenta9 y presentar presupuestos 
&1 Protectorado; ;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
Una lamina de la Deuda Perpetua Inte
rior intransferible número 3053. de 300 
pesetas nominales; un depósito en el 
Banco de España de esta capital, co
rrespondiente a dos títulos de la Deuda 
Interior 4 por 100 por 10.000 pesetas: 
derecho a la entrega del Ayuntamiento 
de Chiva, en años sucesivos, 40.000 pese
tas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F). de la Ley del Impuesto de dere
chos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947. y el 
264. número octavo, del Reglamento pa
ra su aplicación, de la misma fecha, es
tablecen que gozarán de exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas aquellos que de una mane
ra directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallan afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo segun
do del Real Decreto de 14 de marzo de 
1899, siempre que en él se empleen di
rectamente los mismos bienes o sus ren
tas o productos:

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
evista persona interpuesta, ya aue, al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando oue los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos:

Considerando aue la competencia para 
la. resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del preci
tado Reglamento.

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo, que per
tenece a la Fundación «Limosnas de don 
José Ruiz». de Chiva (Valencia).

Madrid, 10 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

Acuerdo por el que se concede a la «Fun
dación de doña Maura Lóbete Hurtado», 
exención del impuesto de personas ju
rídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Luis Madrigal Milano. Presidente del 
Patronato de la Fundación benéfica de 
la excelentísima señora doña Maura Lo- 
bete Hurtado, de Paredes de Navá (Pa
lencia). solicitando, en nombre de la mis
ma, exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que, al morir el 4 de fe
brero de 1948. la excelentísima señora do
ña Maura Lobete Hurtado, aparte de 
unos legados, dejó todos sus bienes para 
que, de acuerdo con el señor Cura Pá
rroco de Santa Eulalia, de dicho Pare
des, y los señores testamentarios, se cons- 
tituvese un Patronato y se formulara 
un Reglamento por el que se rigiera pa
ra repartir los intereses que produjera 
su capital entre los pobres de la loca
lidad. instituyendo de esta suerte una 
entidad de carácter benéflco-Darticular;

Resultando aue la Fundación de que 
se trata fué clasificada como de benefi
cencia particular, con la obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos 
al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 

i Una lámina de la Deuda Perpetua In

terior al 4 por 100 número 6.682. por va
lor de 12.000 pesetas nominales, y otra 
numero 6.731. de 342.000 pesetas nomi
nales, depositadas en el Banco de Espa
ña bajo resguardo número 1 468;

Considerando que el articulo 50. apar
tado F), de la Ley del Impuesto de de
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes. de 7 de noviembre do 1947. y el 264, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la misma lecha, estable
cen que gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas aquellos que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición de 
personas se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo segun
do del Real Decreto de 14 de marzo ríe 
1891). siempre que en él se empleen, di
rectamente los mismos bienes o sus ren
tas o productos:

Considerando que el objeto de la Fun
dación de que se trata es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ‘ajenas, sin qim 
exista persona interpuesta, ya que. al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando oue los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dado el carácter de los mis
mos y su forma de depósito:

Considerando oue la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párra
fo cuarto del artículo 265 del precitado 
Reglamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del im-- 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo y oue 
pertenece a la Fundación de doña Mau
ra Lobete Hurtado, en Paredes de Na
va (Palencia).

Madrid. 10 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administra
cion Local

Nombrando Secretario propietario del
Ayuntamiento de Medellín (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 444 del Reglamento .de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales; vista 
la terna que propone el Ayuntamiento' 
de Medellín (Badajoz), sometido al ré
gimen especial de pueblos adoptados, ; e- 
gún Decreto de 15 de diciembre de 1940. 
esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones qué el citado artículo le con
cede, ha resuelto efectuar el siguiente 
nombramiento de Secretario en propie
dad:

Ayuntamiento de Medellín (Badajoz), 
don Teodosio Toral Chamorro.

El Secretario designado deberá tongar 
posesión del cargo dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación del nombra
miento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y el Ayuntamiento interesado 
vendrá obligado a remitir a esta Direc
ción General, por conducto del Gobierno 
Civil, certificación del acta de toma de 
posesión del Secretario nombrado, den
tro de los cinco días siguientes como má
ximo a aquel en que tenga lugar. Trans
currido el plazo de treinta días sin que 
el Secretario designado tomase posesión
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del cargo, el Ayuntamiento dará cuenta, 
asimismo, a este Centro directivo por el 
conducto antes indicado.

El Gobernador civil de Badajoz orde
nara la inserción de este nombramiento 
en el «Boletín Oíicial» de la provincia, 
y cuidara en particular del exacto cum
plimiento por parte de la Corporación 
interesada en lo que se refiere al envío 
dentro del plazo señalado, de las certifi
caciones y comunicaciones relacionadas 
con la toma de posesión de» funcionario 
designado.

Madrid, 18 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José García Hernán
dez.

Patronato Nacional  
Antituberculoso

Anunciando subasta de las obras de construcción 
de un local para carboneras 

y almacenes en el Sanatorio Marítimo 
Nacional de Pedrosa (Santander).

El Patronato Nacional Antituberculo
so, en virtud de acuerdo de su Junta cen
tral. saca a subasta las obras de cons
trucción de un local para carboneras y 
almacenes en el Sanatorio Marítimo Na
cional de Pedí osa (Santander).

El pln/o para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los 
Veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas.

'Planos generales.
Presupuesto y modelo de proposición. 
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su estudio, en las oficinas de -  
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España), en Madrid, durante los días 
laborables, desde la diez a las trece ho
ras, y serán entregados o enviados a los 
concursantes que lo soliciten, por correo, 
contra reembo’so de su importe.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro ge
neral del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en dos sobres: Uno, cerrado 
y lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósi
tos (Hacienda), entregándose por el ci
tado Registro general del Patronato re
cibo qué acredite la presentación de la 
proposición.

La lianza provisional será de tres mil 
doscientas pesitas (3.200).

El tipo máximo de licitación será de 
ciento cincuenta y seis mil novecientas 
setenta y ocho pesetas con setenta y sie
te céntimos (150.978.77 pesetas).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos y a las diez horas, tendrá lugar 
en el local designado al efecto por el Pa
tronato. ante Notario, bajo la presiden
cia del excelentísimo señor Presidente 
Delegado del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, v con asistencia del ilustrí- 
simo señor Secretario general do dicho 
Organismo. Abogado del Estado-Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Goberna
ción. Interventor Delegado del Ministerio 
de Hacienda y Arquitecto Jefe de la Sec
ción de Construcciones o personas en 
quienes deleguen, la apertura y lectura 
públicas de los pliegos presentados, de 
acuerdo con .«o estipulado en el pliego de 
condiciones generales.

El plazo de terminación total de las r 
ob'/as será de dos meses.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 15 de noviembre de 1954.—El 
Secretario general accidental, José Sie
n a  Inestal.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles 
, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos 

por carretera entre La Magdalena y 
Orense, provincia de Orense, expediente 
te número 1.429, a don Jaime Rodríguez 

 Santos.

El Escmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 9 de octubre de 1954, 
lia resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre La 
Magdalena y Órense, provincia de Oren
se, a don Jaime Rodríguez bantos, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre La Magdalena 
V Orense, de 94.5 kilómetros de longitud, 
pasará por Bao, Acevedo, I a Malleta, 
Lovios. Ganceiros, Gandive, Torno, Pa
rada de Ventosa. San Miguel, Cadós. Mui- 
ños, Migueimes, TouróS. Barrio, Farma- 
doiros, Souto. Vilar de Cas. Puente de Li
nares, Abeledo, Porquera, Faramontanos, 
Sabucedo, Penivello, Extremadoiro, Man
ga Arriba. Las Lamas y Ginzo de Limia, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente, con la 
prohibición de realizar tráfico entre Gin
zo de Limia y Orense, puntos intermedios 
y viceversa: realizar tráfico en el tramo 
de 5.50 kilómetros de longitud entre 
Puente de Linares y Souto, puntos in
termedios, y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre La Magdalena 
y Orense y otras dos expediciones entre 
Orense y La Magdalena.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 22 H. P. 
de potencia: carburante, gasolina; ma
trícula PO-5.992: con capacidad para
30 viajeros sentados; con clasificación de 
primera y segunda clases.

Omnibus marca «Dodge», de 22 H. P. 
dé potencia; carburante, gasolina; ma
trícula O R -2140; con capacidad para
30 viajeros sentados, con clasificación
de primera y segunda clases. .

Omnibus marca «Dodge», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina, ma
trícula OR-2.155; con capacidad para
30 viajeros sentados, con clasificación de 
primera y segunda clases.

Olnnibus marca «Ford», de 20 H. P. de 
potencia, carburante, gasolina: matrícu
la, OR-2.342; con capacidad para 30 via
jeros sentados, con clasificación de pri
mera y segunda clases*

Estos Vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando a su nombre 
los respectivos permisos de circulación, 
sin reservas respecto a la piopiedad y 
sin que estén adscritos a ningún otro ser
vicio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo VI del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera.

5.a‘ No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, tero se uti
lizarán los despachos de billetes y lu
gares de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0.33 pesetas por viajero-

kilómetro (con impuestos).
Segunda clase: 0.316 pesetas por viajero- 

kilómetro (con impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.0474 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros, se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado á 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente). .

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Orense la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 6 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen**
tral de Circulación y Transportes por
Carretera. ’

Legalizando definitivamente el funcionamiento 
 de la agencia de transportes 

denominada «Transportes Galicia»,  
establecida en Madrid.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Luis 
Díaz Gálvez, en su calidad de Adminis
trador de la Empresa «Transportes de 
Pescado. S. L.». domiciliada en La Co- 
ruña, solicitando, en representación de 
dicha Sociedad, la legalización de una 
agencia de transportes denominada 
«Transportes Galicia», domiciliada en Ma
drid, sin sucursales ni corresponsalías, y 
cumplidos los trámites reglamentarios, 

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A. T. 194, el funcionamiento de la agen
cia de transportes denominarla «Trans* 
portes Galicia»l con domicilio en Madrid, 
calle del Humilladero, número 4, de lá 
que es titular la Empresa «Transportes 
de Pescado. S. L.», domiciliada en La 
Coruña, con arreglo a las condiciones 
generales siguientes:

I a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Madrid, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento
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de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in- 
traduzca en las actuales instalaciones, 
asi como la creación de corresponsalías, 
deberá ser puesta en conocimiento de 
esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días. El establecimiento de 
sucursales deberá ser solicitado con nn 
terioridad a su instalación.

3.a En codos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado 
y copia de esta autorización definitiva, 
ambos autorizados por la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1954.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Madrid.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la agencia de transportes 
denominada «Transportes Abajo», esta
blecida en Madrid,

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Grego
rio Abajo Redondo, en la que solicita 
la legalización de una agencia de trans
porte denominada «Transportes Abajo», 
domiciliada en Madrid, sin sucursales ni 
corresponsalías, y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A. T. 203, el funcionamiento de la agen
cia de transportes denominada «Trans
portes Abajo», establecida en Madrid, ca
lle de Valíehermoso. número 3. sin su
cursales ni corresponsalías, de la que es 
titular don Gregorio Abajo Redondo, con 
arreglo a las condiciones generales si
guientes :

1.a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el tians- 
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Madrid, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las^ actuales instalaciones, 
así como la creación de corresponsalías, 
deberá ser puesta en conocimiento de 
esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días. La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con antciiori- 
dad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la viste de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado 
y copia de esta autorización definitiva, 
ambos autorizados por la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Madrid.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de una agencia de transportes 
establecida en Madrid, de la que es ti
tular don Florencio Martín Rubio.

Visto el expediente instruid# en virtud 
de instancia presentada por don Floren
cio Martín Rubio, en la que solicita la 
legalización de una agencia de transpor
tes domiciliada en Madrid, sin sucursa
les ni corresponsalías, y cumplidos Iob 
trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente con el título

A. T 204 el funcionamiento de una agen
cia de transportes establecida en Ma
drid, calle de Valíehermoso, número 25. 
sin sucursales ni corresponsalías, de la 
que es titular don Florencio Martín Ru
bio, con arreglo a las condiciones gene
rales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Madrid, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de lós Transportes Me
cánicos por Carretera de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación aue se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como el establecimiento de corres
ponsalías, deberá ser puesta en conoci
miento de esta Dirección General en el 
plazo máximo de ocho días. La creación 
de sucursales deberá ser solicitada con 
anterioridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado 
y copia de esta autorización definitiva, 
ambos autorizados por la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1954.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Madrid.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la agencia de transportes 
denominada «Servicios Corral», estable
cida en Madrid.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por doña Amelia 
Corral Escudero, en la que solicita la le
galización de una agencia de transpor
tes denominada «Servicios Corral», do
miciliada en Madrid, sin corresponsalías 
y con las sucursales que se indican, y 
cumolidos los trámites reglamentarios, 

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A. T. 212, el funcionamiento de la agen
cia de transoortes denominada «Servicios 
Corral», establecida en Madrid, calle Pe- 
ñuelas, número 29 sin corresponsalías, 
con sucursales en Sevilla, calle de Ortiz 
de Zúñiga. número 15, y en Zaragoza, 
calle García Galdeanos. número 23. du
plicado. de cuya agencia es titular doña 
Amelia Corral Escudero, con arreglo a 
las condiciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a. esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radican 
sus despachos, a menos que posea la co
rrespondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación aue se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como la reducción del número de su- 
cursalés y el establecimiento de correspon
salías. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
nuevas sucursales deberá ser solicitada 
con anterioridad a su instalación.

3.a En todos lós despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado 
y copia de esta autorización definitiva, 
ambos autorizados por la Jefatura de 
Obras Públicas de Madrid.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1954.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Madrid.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la agencia de transportes 
denominada «Auto-Barcclona», estable
cida en Madrid.

Visto el expedienté instruido en virtud 
de instancia presentada por don Jase 
Ponsa Fernández, en la que solicita la 
legalización de una agencia de transpor
tes denominada «Auto-Barcelona», domi
ciliada en Madrid, sin sucursales ni co
rresponsalías. y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A. T. 214, el funcionamiento de la agen
cia de transportes denominada «Auto- 
Barcelona», establecida, en Madrid, calle 
de Santa Teresa, número 14. sin sucur
sales ni corresponsalías, de la que es ti
tular don José Ponsa Fernández, con 
arreglo a las condiciones generales si
guientes :

1.a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Madrid, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualquier modificación aue se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como el establecimiento de correspon
salías. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. I.a creación de 
sucursales deberá ser solicitada con an
terioridad a su instalación.

3.a En todos los desoc^u^ ob latos ni 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento anrobado 
y copia de esta autorización definitiva, 
ambos autorizados por la Jefatura de 
Obvaa Públicas de Madrid.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1954.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Madrid.

Legalizando definitivamente el funciona
miento de la agencia de transportes 
denominada «Empresa Valenciana», es
tablecida en Madrid.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Jacinto 
Villasevil Bargueño, en la que solicita 
la legalización de una agencia de trans
portes denominada «Empresa Valencia
na», domiciliada en Madrid, sin sucur
sales ni corresponsalías, y cumplidos los 
trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A. T 220, el funcionamiento de la agen
cia de transportes denominada «Empre
sa Valenciana», establecida en Madrid, 
calle de las Delicias, número G, sin sucur
sales ni corresponsalías, de la que es ti
tular don Jacinto Villasevil Bargueño, 
con arreglo a las condiciones generales 
siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de Madrid, a menos que posea la 
correspondiente autorización, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Recrlamento 
de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera de 9 de diciembre 
de 1949.

2.a Cualauier modificación oue se in
troduzca en las actuales instalaciones, 
así como el establecimiento' de correspon
salías, deberá ser puesta el conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo 
máximo de ocho días. La creación de 
sucursales deberá ser solicitada con an
terioridad a su instalación,
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3.a En todos los despáchos. abiertos al público deberá existir, a la vi; ia  de este, un ejem plar del R eglam ento aprobado y copia de esta autorización definitiva, ambos autorizados por la Jefatura de Obras Públicas de Madrid.Oíos guarde a V. S. muchos años. Madrid. 30 de octubre de 1954 —El D irector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Madrid.

Legalizando de f in i t iva m en te  el fun c ion am ien to  de la agencia de transportes  d en om inada  «Transportes la E spañola»  domiciliada en Madrid.
Visto el expediente instruido en virtud de instancia presentada por don Mariano Sánchez Neila, en la que solicita  la legalización de una agencia de transportes denom inada «Transportes la Española», dom iciliada en Madrid, sin sucursales ni corresponsalías, y cumplidos los trám ites reglamentarios,
Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivam ente, con el títu lo  A. T. 22(5. el funcionam iento de la agencia de transportes denom inada «Transportes la Española», dom iciliada en Madrid. plaza del Rey. número 2. con local auxiliar en la calle del Doctor Four- quet, número 17, sin sucursales ni corresponsalías, de la que es titu lar don Mariano Sánchez Neila, con arreglo a ías condiciones generales s ig u ien te s:1.a El m aterial móvil adscrito a esta  agencia no podrá utilizarse en el tians-  porle de las m ercancías fuera del casco  urbano de Madrid, a menos que posea la correspondiente autorización, de acuerdo con lo que se dispone en el R eglam ento  de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 9 de diciembre de 1949.2 a Cualquier modificación aue se in troduzca en las actuales instalaciones, así como el establecim iento de corresponsalías. deberá ser puesta en conocim iento  de esta Dirección G eneral en el plazo máxim o de ocho dias. La creación de sucursales deberá ser solicitada con anterioridad a su instalación.
3A En todos los despachos abiertos al público deberá existir, a la vista de éste, un ejem plar del R eglam ento aprobado y copia de esta autorización definitiva, ambos autorizados por la Jefatura de Obras Públicas de Madrid.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 30 de octubre de 1954 —El D irector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Madrid.

Legalizando d e f in i t iva m en te  el fu n c ion am ien to  de la agencia de transportes  d enom inada  «Agencia Sur», establecida  
en  Madrid.
V isto el esped iente instruido en virtud de instancia presentada por don Sacram ento Piedrabuena Ocaña. en la que solicita  la legalización de una agencia de transportes denom inada «Agencia Sur», dom iciliada en Madrid, sin sucursales ni corresponsalías, y cumplidos los trám ites  reglam entarios.Esta Dirección G eneral ha resuelto legalizar definitivam ente, con el títu lo  A. T. 221, el funcionam iento de la agencia de transportes denom inada «Agencia Sur», establecida en Madrid, calle del Ancora, número 5, sin sucursales ni co- 

. 1 responsalías. de la  que es titu lar don Sacram ento Piedrabuena Ocaña. con arreglo a las condiciones generales s ig u ien te s:. 1A El m aterial móvil adscrito a esta  agencia  no podrá utilizarse en el trans

porte de las m ercancías fuera del casco urbano de Madrid, a menos que posea !a correspondiente autorización, de acnenlo  con lo que se dispone en el Reglam ento  de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 9 de diciembre de 1949.2.“ Cualquier modificación aue se in troduzca en las actuales instalaciones, asi como el establecim iento de con esponsalías, deberá ser puesta en conocim iento de esta Dirección G eneral en el plazo m áxim o de ocho días. La creación de sucursales deberá ser solicitada con anterioridad a su instalación.3a En todos los desoachos abiertos al público deberá existir, a la vista de éste, un ejem plar del R eglam ento aprobado y copia de esta autorización definitiva, ambos autorizados por la Jefatura de Obras Públicas correspondiente.Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1954.—El D irector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deMadrid.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

A utor izando  a don J ua n  B au tis ta  García  Francisca para am pliar el varadero de Tarragona, del que es concesionario, por Ordenes m inister ia les  de 31 de m ayo y 21 de noviem bre de 1951.
Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Públicas de Tarragona a instancia  de don Juan B. García Francisca, actual concesionario de un varadero sito  en el puerto de la capital de dicha provincia, en virtud de Ordenes m inisteriales de 31 de mayo de 1951 y 21 de noviem bre del mismo año, en solicitud de la am pliación del expresado  varadero, rem itido por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia, con sus com unicaciones de fechas 19 de diciem bre de 1953 y 9 de junio últim o;Visto el proyecto que a la petición se a co m p añ a;R esultando que el expediente ha sido tram itado con arreglo a lo dispuesto en  el R eglam ento de 19 de enero de 1928, para la aplicación de la vigente Ley de P u erto s;R esultando que durante el plazo de in form ación pública no se ha presentado ninguna reclam ación contra lo solicitado, n i por Corporaciones ni por particulares interesados;R esultando que según consta en el acta  y plano que figura en el expediente, levantados con motivo de las operaciones de confrontación del proyecto con el terreno, han sido aceptadas por el peticionario 1 a s modificaciones propuestas por el Ingeniero Director del Puerto, en su inform e de 25 de febrero de 1953, que figura en el expediente, y las que han  sido objeto de ajuste al terreno en el acto de la con fron tación ;R esultando que han inform ado en sentido favorable a la^ concesión la Comandancia M ilitar de Marina, el Ingeniero  Director del puerto, la Jefatura de Obras Públicas y la Dirección General de Navegación ;Considerando que las obras a que la  petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicios a los intereses públicos ni a los particulares, y que se hallan com prendidas dentro de las que determ ina  el artículo 41 de la Ley de Puertos;Considerando que tratándose de un aprovecham iento particular, por el qiie el concesionario obtendrá beneficios con el disfrute de terrenos de la zona de servicios del puerto de Tarragona, debe otorgarse la concesión a títu lo oneroso, y, en su  consecuencia, im poner la  obliga

ción de abonar un canon, cuya cuantía puede fijarse en 2.50 pesetas por metro cuadrado y año, según propone el Ingeniero Jefe de Obras Públicas, de acuerdo con lo informado por el Ingeniero D irector del puerto, y es el mismo fijado para la concesión del varadero actual, y de conformidad con lo dictam inado por la Sección de Puertos del Consejo de Obras Públicas con fecha 30 de octubre último,Este M inisterio, a propuesta de la D irección General de Puertos y Señales M arítimas, ha resu e lto :Acceder a lo solicitado con las condiciones s ig u ien te s:
1a  Se autoriza a don Juan Bautista  G arcía Francisca para ampliar el varadero de Tarragona, de que es concesionario por Ordenes m inisteriales de 31 de mayo y 21 de noviembre de 1951. Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto que ha servido de base al ex pediente, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Pablo Canadell Queralt en agosto de 1952, así com e a la am pliación del mismo, fir* mada en 11 de febrero de 1954, con las modificaciones s ig u ien te s:
a) Sustitución por e n l a c e s  curvos circulares de los ángulos del contorno  de la am pliación de la concesión situados en los extrem os S. y NO., con tan gentes iguales a la distancia com prendida entre el vértice del ángulo S. y la primera colum na del edificio de la nave de ajuste.b) Sustitución por un enlace curvo circular, de 30 metros de radio, del ángulo del contorno de la am pliación de la concesión situado junto al transform ador.c) Construcción de una prolongación  de la actual tubería de desagüe de la carretera de acceso al puerto, com enzando  su construcción en el actual últim o registro, levantándola desde él de form a  que. partiendo de la m ism a cota en este  punto y con rasahte única, term ine su fondo al nivel medio del mar en el ú ltimo registro de los dos que se han de construir. Del mismo^ registro del m ar la  alineación cam biará en la form a que expresa el plano número 1. y la  pendiente, que será tam bién única en este tramo, se determ inará de ta l m anera que, al desaguar en la dársena, el borde superior de la tubería quede al nivel m edio del mar o algo m ás bajo. La tubería, en los dos tram os rectos, será de 30 centím etros, y los pozos de registro tendrán  sección circular y . los m ism os radios que los actuales, alojando la sem isección in ferior de la tubería en sus' soleras y sin  presentar solución de continuidad, disponiéndose en la  del últim o el acuerdo circular de enlace de las dos a lineaciones rectas contiguas.
o) La prolongación de la tubeuía de desagüe a  que se refiere el párrafo anterior se construirá a costa del peticionario, conservándose y reparándose por el mismo, a su costa tam bién, quedando adem ás obligado a facilitar el acceso a la brigada de conservación del puerto tantas veces como sea preciso para com probar el estado de aquélla.
e) El sistem a de tracción para el varadero de em barcaciones de 500 toneladas de peso será el actual, utilizable para las de hasta  600 toneladas, * con la siguientes m odificaciones:Term inación de los dos cables actuales en anilla con un guardacabo.
Enlace de estos, m ediante grilletes, con otros que pasen por las poleas d e l’cairo  y se anclen a la  parte superior de la  grada.Aplicación de un sistem a eficaz de retención del carro para poder quitar el segundo cable.Term inación de la  subida del carro, siempre con ram as dobles, m ediante los .' cables actúales, sujetos a los tornos trac»
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lores y sus extremos anillados a los an
ela jes_ fijos del fina), de la grada.

Articulación en rótula o cardan, con 
movimientos angulares limitados, de .las 
poleas de servicio en el balancín del ca
rro del varado.

2A Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con el concurso de la Dirección 
Facultativa de las Obras del Puerto de 
Tarragona. Del resultado de esta opera
ción se levantarán acta y plano, que se
rán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

3a Las obras deberán comenzarse en 
el plazo de tres meses, contados a par
tir de la fecha de la concesión, y el de 
ejecución de las mismas será de tres 
años, contados a partir de dicha fecha. 
Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras no se hubieran em
pezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde lue
go y sin más trámites anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
lianza depositada.

4a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatuia de Obras Públicas de la provin
cia, a fin de que por la misma y con 
asistencia de la expresada Dirección Fa
cultativa se proceda al oportuno recono
cimiento. Del íesultado de esta operación 
se extenderá acta, que se someterá tam
bién a la aprobación de la Superioridad.

5a Otorgada la ampliación solicitada, 
el concesionario, en el plazo de un mes, 
constituirá en la Caja General de De
pósitos la fianza definitiva, por la canti
dad de 141.100 pesetas, la que le será de
vuelta después del reconocimiento de la 
obra y una vez aprobada el acta corres
pondiente. con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 77 del Reglamento dictado 
para la aplicación de la vigente Ley de 
Puertos.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

7.a El concesionario vendrá obligado a 
conservar las obras en buen estado y no 
podrá destinarlas, así como tampoco el 
terreno a que la concesión se refiere, a 
usos distintos del que en la misma se 
determina, no pudiendo tampoco arren
dar aauéllas ni éste.

8a Los gastos que ocasionen el replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

9.a El concesionario abonará por tri
mestres adelantados» en la Caja de la 
Junta de Obras del Puerto de Tarrago
na, el canon anual de 3,50 pesetas por 
metro cuadrado. Este canon será revisa- 
ble cuando la Administración lo estime 
procedente.

10. Esta concesión se otorga a preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad. En el caso de que las obras 
a realizar en el puerto, o bien el mejor 
servicio de éste, hicieran preciso utilizar 
o demoler las del actual varadero o de 
la ampliación que se solicita, el conce
sionario sólo tendrá derecho a ser in
demnizado del valor material de las mis
mas, previa tasación pericial efectuada 
de acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo, 47 dé la vigente Ley de Puertos y 91 
del Reglamento dictado para su aplica
ción.

11. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Obras y 
Parque de Ingenieros, de la correspon
diente sección militar, reservándose el 
Ramo de Guerra el derecho a utilizar 
libremente las obras y aún a destruirlas, 
total o parcialmente, cuando así lo exi
jan  los intereses de la defensa, a juicio 
de la autoridad competente. La ocupa
ción o utilización del terreno y la des
trucción de las obras, en caso de nece
sidad, se verificarán sólo en - el de inter
vención de la Autoridad militar en 'su

especial función, por declaración de gue
rra. ante necesidad apremiante y justi- 

. licada, o cuando por las mismas causas 
asi lo disponga el Gobierno, con arreglo 
a los preceptos del Real Decreto de 14 
de diciembre de 1916. que establece un 
régimen especial en la zona militar de 
Costas y Fronteras.

12. El concesionario quedará obligado 
al cumplimiento de las disposiciones re
lativas al contrato de trabajo, acciden
tes del mismo y, en general, a todas las 
disposiciones vigentes de carácter social, 
o que en lo sucesivo se dicten y le sean 
aplicables, asi como a las de protección 
a la Industria Nacional.

13. Esta concesión se reintegrará con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre del Estado, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

14. El servicio de carenado que con 
esta ampliación se establece no tendrá 
tarifa especial, aplicándose únicamente 
las tarifas vigentes o que en lo sucesivo 
se aprueben.

15. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

De Orden de esta fecha, comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del inte
resado, el del Ingeniero Director del 
Puerto de Tarragona y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de 1954.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Tarragona.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Disponiendo que el Jefe de Taller de la 
Jefatura de Badajoz don Manuel Cha
parro Bas pase a quedar adscrito a la 
plantilla de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado tercero de la Orden ministerial 
de fecha 2 del actual, por la que, de 
acuerdo con las propuestas formuladas 
tanto por el Consejero - Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos don José Valeñtí Dorda, co
mo por la Subsecretaría de este Minis
terio, se resuelve el expediente instruido 
en la Jefatura de Obras Públicas de Ba
dajoz por el citado señor Consejero-Ine- 
pecton

Esta Dirección General ha resuelto que 
el Jefe de Taller de esa Jefatura don Ma
nuel Chaparro Bas, pase a quedar ads
crito a la plantilla de la Jefatura de 
Obras Públicas de Sevilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1954.-*-El 

Director general, M. M. Arrillaga.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Badajoz.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Convocando concurso para la provisión 

de una plaza de Profesor Auxiliar de 
la Escuela Especial de Ingenieros Ae
ronáuticos.

Vacante en la Escuela Especial de In
genieros Aeronáuticos la plaza de Profe
sor auxiliar de «Aerodinámica aplicada», 
y de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo noveno del Decreto de 17 de oc
tubre de 1940,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso, con 
arreglo a las condiciones que se indican: 

Podrán tomar parte en este concurso 
los Ingenieros Aeronáuticos con título ofi
cial de la Escuela de Madrid, que lleven 
por lo menos cinco años en el ejercicio 
de la profesión.

Los interesados presentarán en el Re
gistro General del Ministerio instancia 
elevada al limo. Sr. Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, solici
tando la plaza -acante. a la que adjun
tarán los siguientes documentos:

1. Título profesional o copia autoriza
da del mismo.

2. Certificado de haber sido depurado.
3. Relación de las actividades profesio

nales del aspirante y méritos aducidos, 
debidamente justificados.

El plazo de presentación será el de se
senta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante las horas hábiles 
de oficina. Si el último día fuese festivo, 
se prorrogará al siguiente, hasta las tre
ce horas.

El nombrado percibirá el sueldo aslg- 
, nado en la categoría en el Escalafón co

rrespondiente, con cargo al Presupuesto 
de este Departamento, y las gratificacio
nes consignadas en el mismo.

El nombramiento se hará por un pe
riodo de cinco años, prorrogable por otros 
cinco.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 8 de noviembre de 1954.—El Di
rector general, Armando Durán.

T ranscribiendo relación  de aspirantes  
adm itido al concurso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor num erario 
de «Arquitectura y Cálculo de Aviones», 
de la Escuela  E special de Ingenieros 
A eronáuticos y  n om bram ien to  de la  
Comisión calificadora.

Finalizado el período de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso-oposición anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
julio último, para proveer la plaza de 
Profesor numerario de «Arquitectura y 
Cálculo de Aviones», vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros .Aeronáuti
cos,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Admitir al expresado concurso al 

único aspirante presentado, don José Fer
nández Giner.

2.° Nombrar la Comisión Calificadora 
que ha de juzgar el expresado concurso- 
oposición, de la que será Presidente él 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica o la persona en 
quien delegue, y que se hallará constitui
da por los siguientes señores:' *

Escuela Especial de Ingenieros Aeronáu
ticos: Don José Pazo Montes, Director 
de la Escuela, y don Tomás Delgado Pé
rez de Alba. Profesor de la misma.

Por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas: Don Antonio Núñcz 
Rodríguez, como Vocal propietario y don 
Francisco Navarro Borrás, como suplente.
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Por la Asociación Nacional de Ingenie
ros Aeronáuticos: Don Mariano Santiago 
tthaw. como Vocal propietario, y don Luis 
TarghetLt Arrióla, como suplente.

Por la Dirección General de Arquitec
tura y Material: Don Luis Romero-Girón. 
Jiménez, propietario, y don Carlos Maver 
Oargallo, súpleme.

Por el Instituto Nacional de Técnica 
Aeronáutica: Don Daniel Oliver Osuna, 
propietario, y don Pedro Blanco Peclraza, 
suplente.

Dichos aspirantes podrán recusar a los 
Jueces y suplentes incompatibles, de con- 
lonnid.id con el artículo 13 del Decreto 
de 14 de enero de 1933, dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

3-' Que una vez transcurrido el refe
rido plazo de recusaciones, se envíen, en 
su caso, los expedientes a la citada Co
misión Calificadora, a sus efectos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 11 de noviembre de 1954.—El 
Director general, Armando Durán.

M INISTERIO DE IN D U STR IA

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad
industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
ci: el expediente promovido por «Unión 
Española de Explosivos, S. A.», en solici
ta de ampliación de su factoría de Lu- 
cbana (Bilbao) con una planta de fabri
cación de ácido sulfúrico y óleo por el 
procedimiento de contacto, comprendida 
en el grupo segundo, apartado b), de la 
clasificación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Esta, Dirección Genaral, a propuesta ele 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Española de Explo
sivos, s. A.», para ampliar la industria 
que suiicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma decimo- 
primera de la citada Orden ministerial y 
n ias especiales siguientes:

L k El plazo de puesta en marcha será 
de dos, años, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

•J.( Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria de Viz
caya. para extender la cual deberá jus- 
tificaise ante la misma la imposibilidad 
de adquirirla en el mercado nacional.

3 a Una vez adquirida la maquinaria, 
lo notificará a la Delegación de Indus- 
Lia. para que por la misma se compruebe 
que responde a las caracterííjUcas que fi
guren en el permiso, de importación.

4.* La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impues
tas o por la declaración maliciosa-o in
exacta contenida en los datos que deben 
ligurur en las instancia y documentos 
n oue se refieren las normas segunda a 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. , 
Madrid. 3 de noviembre de 1954.—El 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Vizcaya.

Autorizando a «Hidroeléctrica Española. 
Sociedad Anónima», la instalación de 
la central term oeléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en la De
legación de Industria de Murria, a ins
tancia de «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima», domiciliada en Madrid, 
calle de Cedaceros. 10, en solicitud de 
autorización pa ra . Instalar una central 
termo-eléctrica en Escombreras (Carta
gena), y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», de Madrid, la ins
talación de una central térmica en Es
combreras (Cartagena), en las proximi
dades de Repesa (Refinería de Petróleo 
de Escombreras), compuesta de dos gru
pos turbo-alternadores accionados por va
por de agua, capaces p a r a  producir 
(12.500 Kw. cada uno* con arreglo a las 
principales características siguientes: Se 
montarán dos calderas de vapor, con re
calentamiento, para una producción má
xima de 210 Tm. hora a 538° C y 102 ki
logramos/ cm.2 de presión de vapor, pre
paradas para utilizar como combustible 
carbón, fuel-oil o ambos a la vez. Los 
dos grupos generadores de energía, con 
una potencia máxima continua de 62.500 
kilowatios cada uno, estarán constitui
dos por los elementos principales siguien
tes: Una turbina acoplada directamente 
a un alternador de 78.125 kVA., generan
do a 13.800 voltios a 3.000 r. p. in. y 50 
periodos, con refrigeración por hidróge
no, excitatriz principal de 250 Kw. y ex- 
citatriz piloto de Kw. Se montarán 
todos los elementos auxiliares necesarios 
para funcionamiento de estos aparatos, 
como son depósitos de almacenaje de 

1 combustible, instalaciones de transporte 
y -los propios para la caldera y turbo
alternador. La subestación de transfor
mación constará principalmente de dos 
transformadores trifásicos de triple arro
llamiento para 60.000-80.000 kVA., de re
lación de transformación 13.800/66.000- 
138.000 — 5 por 100 voltios, y un trans
formador trifásico de 15.000 kVA., de re
lación 66.000/11.000 voltios para la dis
tribución local en las cercanías de la 
central, con los correspondientes inte
rruptores y seccionadores, así como ele
mentos de protección, medida y control. 
Habrá tres salidas de líneas a 138 kV., 
dos para San Vicente de Raspeig (Ali
cante) y una para Espinardo (Murcia). 
Otras tres salidas de líneas- a 66 kV., dos 
a San Antón (Caitagena) y una a La 
Unión, y una salida a 11 kV. para la 
distribución local en las cercanías de la 
central, con sus elementos de protec
ción control, medida y acoplamiento. Se 
montarán además*' los cuadros y  apara
tos para servicios auxiliares.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das e.u la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1.* El plazo de puesta en marcha será 
de dos años para la instalación del pri
mer grupo y de dos años y medio para 
el segundo, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente reso
lución en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la central y sub
estación se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, con las obli
gadas modificaciones que resulten de su 
adaptación a las Instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por

Orden ministerial de 23 de febrero de 
1949.

3.* La Delegación de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones ele 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su  cumplimiento, y 
al de ias condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública, en la forma especificada en 
las disposicioi^s vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Murcia de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especíales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los dar
los que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segunda 
y quinta de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia extran
jera. excepto aquellos que por sus ca
racterísticas especiales puedan ser en
tregados por la industria nacional.

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución, o copia autorizada de la 
misma extendida por la Delegación de 
Industria de Murcia comprensiva de una 
relación del material a importar.

8.a Una vez recibido el material de 
importación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Murcia 
para que per la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de importa
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1954.—El1 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Murcia.

Denegando el expediente a la entidad  
industrial que se cita .

Visto el expediente promovido por la 
«Sociedad Mierolambda, S. A.», en solici
tud de instalación de una industria de 
montajes electrónicos; y 

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido los trámites 
reglamentarios;

Considerando que de momento están 
cubiertas las necesidades nacionales de 
las aparatos que proyecta realizar con las 
industrias en funcionamiento, esta Direc
ción General de Industria ha resuelto 
denegar a la «Sociedad Microlambdá. So
ciedad Anónima», la autorización solici
tada.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante S. E. el se
ñor Ministro en el plazo de quince días 
a partir de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1954.—El 

Director general, E. Rugarcía..

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.


